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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte  
sin novedad en su im portante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  DECRETOS.

No habiendo producido rem ate , por falta 
de licitadores, las dos subastas públicas cele
bradas para la adjudicación de las obras que 
son necesarias en la cárcel de Calatavud,

Vengo en autorizar al Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, para que proceda á contratar dicho 
servicio sin la formalidad exp resad a, confor
me á lo dispuesto en el párrafo octavo del ar
tículo tí.r' del Real decreto de 27  de Febrero  
de 1 8 5 2 ,  por la cantidad de 6 6 .9 2 0  rs, tipo 
fijado en las condiciones de la subasta.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  t.a R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  .

JO S É  DE POSADA H ER R ER A

En los expedientes y autos de las cuatro com pe
encias suscitadas entre el Gobernador de la provin
cia de Lérida y el Juez de prim era instancia de su 
capital, de los cuales resulta:

Que las oñcinas de Bienes nacionales de la exp re
sada provincia se incautaron  á consecuencia de lá ley 
le  3 de Setiem bre de 1841, de los pertenecientes al 
cabildo catedral y parroquia de San Lorenzo de su 
capital > entre los ouales aparooo que existían olgu 
2x0.4 d e  p a t r o n a t o  laical ó d e  san gre, no habiendo sido 
posible p racticar la oportuna liquidación y sep a ra 
ción de ellos, según su naturaleza y las obligaciones 
á que respondían respectivam ente, y los beneficiados 
ó capellanes solicitaron después del Gobierno que se 
les adjudicasen en equivalencia de los bienes de sus 
respectivas prebendas otros del acerbo com ún, á 
consecuencia de • lo cual en 1843 s e le s  señalaron, 
cedieron y subrogaron varios censos:

Que en tal estado D. Jorge Alrá  , D. Pedro S e r -  
r e t , D. Ignacio Closa y D. Miguel Ferrer solicitaron  
como censatarios y obtuvieron conforme á ley de 1 .° 
de Mayo de 1855 la redención de Jas prestaciones ó 
que venían obligados:

Que así las cosas , los capellanes beneficiados se 
presentaron al Juez de primera instancia en dem an
da del pago de los indicados censos contra los refe
ridos Alrá , S e r r e t , Glosa y F e rre r , quienes hicieron  
presentación de las escritu ras de redención alegan
do entre otras consideraciones que los censos no eran  
correspondientes á las prebendas de los dem andantes, 
aunqae los hubiesen disfrutado estos desde que se 
los entregó la Hacienda en subrogación de los bienes 
de las mismas prebendas

Y  que siguiendo adelante los pleitos, los dem an
dados acudieron al G obernador de la provincia ó 
fin de que requiriese al Juez de inhibición como lo 
hizo ; resultando estas cuatro competencias:

Vista la orden de la Regencia de 9 de Febrero  
de 1842, que determ ina que los expedientes sobre 
declaración de estar ó no comprendidos en las excep
ciones de la ley de 2 de Setiem bre de 1841 que de
claró bienes nacionales y en venta los del clero se 
cular , se promoviesen y ventilasen por el órden g u 
b ernativo antes de poder hacerse contenciosos:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, según el cual corresponde á la Ju n ta supe
rior de V entas de Bienes nacionales la resolución de 
todas las reclam aciones é incidencias á que dé lugar 
la venta de fincas y censos ó sus redenciones: 

Considerando :
1 .° Que el conocimiento de las cuatro demandas 

incoadas ante el Juez de prim era instancia de Lérida 
sobre pago de los censos de que se trata  y que re
sultan redimidos conforme á la ley de 1 de Mayo 
de 1855 envuelve necesariam ente el exám en próvic 
de los actos administrativos en cuya virtud se en tre 
garon esos censos á los beneficiados que hoy los re
clam an en equivalencia de los bienes que se les ha
bían vendido, y la consiguiente declaración de si 
cuando se verificó ese hecho los censos eran ó no de 
los exceptuados en la ley de 2 de Setiembre de 1841: 
materia especialmente reservada á la Adm inistrador 
por la órden citada de la Regencia de 9 de Febrero 
de 18 4 2 .

2.° Que las expresadas demandas no pueden mé 
nos de ser al mismo tiempo reclamaciones ó inciden 
cias á que ha dado lugar la redención de esos censoá 
y en este concepto se halla también reservado su co 
nocimiento prévio á la Autoridad adm inistrativa, cor 
arreglo al a rt. 96 que además se cita  de la instruc
ción de 31 de Mayo de 18 5 5 .

Oido el Consejo de E stad o ;
Vengo en decidir estas cuatro competencias á fa

vor de la Administración.
Dado en Palacio á trece de Junio de mil ocho

cientos sesenta.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano 

E l  M in ist r o  de l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ OIS POSADA HERRERA

Administración.—Negociado 6 .°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y  Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de p rim era  instancia de la Raheza 
para procesar á D. Benito Falagan, Alcalde de Ro
bledo de la V alduerna, han consultado lo siguiente: 

úExcmo. S r.: Estas Secciones han exam inado el 
expediente en virtud del que el Juez de prim era ins
tancia de la Raheza pidió autorización al Gobernador 
de la provincia para procesar á D. Benito Falagan, 
Alcalde de Robledo de la Valduerna en 1858, 

Resulta:
Que en 25 de Julio de 1858 el Ayuntamiento de 

Robledo acordó procediese ¿i la formación de los esta
dos de aprovecham ientos ordinarios de leñas y pastos 
que en los montes comunes debieran tener aquellos 
vecinos, para remitirlos al Gobierno de la provincia 
á fin de obtener la competente autorización:

Que el mismo Ayuntamiento solicitó en 1 1 de 
Agosto del dicho año autorización, entre otras cosas, 
para la corta de 1 2  árboles en el plantío común y en 
el monte llamado Las Quemadas: pero antes de diri
gir dicha solicitud, dispuso 4  citado Alcalde en 3 del 
mismo Agosto que se compusiese e! puente sobre e! 
Robledo, que según informe del Ayuntamiento, si» ha
llaba inhabilitado, y era de precisa necesidad para 
su composición la corla de maderas de las com pren
didas en el. referido estado de aprovecham ientos, cu
ya corla se verificó de órden de dicho Alcalde:

Que instruidas diligencias por el Teniente de Al
calde del mismo pueblo en virtud de denuncia hecha 
por un convecino suyo acerca de aquella corta de 
leñas y m aderas, fueron remitidas al Juzgado para su 
continuación, habiéndose hecho constar en las m is
mas la oerteza de la corla de dichas maderas, justi
preciadas en 39 rs .. y la inversión en habilitar el 
indicado puente de la mayor parte de su valor.

Que el Juez, oido el Prom otor fiscal, pidió al Go
bernador de la provincia autorización para proo-^.u 
al  r i f a d o  Alcalde, la <j ¡ i :• Ir p r C v i o  ¡ n f n n n r  .!<•!
Consejo provincial-

Vistos los artículos 41 y de la ordenanza de 
montes de 22 de Diciembre de -IS33. por lo- que m* 
dispone que fuera de las cortas periódicas va ordo- 
nadas y reglam entadas, no debo hacerse ninguna e x 
traordinaria sin prévia formación dr expediente \ 
aprobación superior incurriendo el que la autorice o 
verifique en la multa e indemnizarion que se ex

presa:
Considerando que el hecho de haber dispuesto el 

citado Alcalde la corta mencionada para la urgente 
composición del puente sin prévia autorización . no 
debe calificarse di''delito hasta que la Autoridad a d 
m inistrativa resolviese acerca del expedíanle re la ti
vo á dicha corla solicitada por el A lcalde, m ayor
mente cuando aun en el caso de que esta fuese des
aprobada, <‘l hecho de que se Trata solo constitui
ría una falta que por su carácter y entidad podría 
ser castigada gubernativam ente por el Gobernador 
como superior gerárqnico;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del G obernador-de León.--

Y habiéndose dignado S. M la R eina  vQ. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por las r e 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios gu ar
de á V S. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1860  

POSADA H ERRERA

Sr, Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO D I  H ACIENDA.

D. Francisco Codevilla, individuo de la Real Maes
tranza de Ronda, por sí y á nombre de su hermano 
D. José, Oficial primero de la Tesorería general de 
Filipinas, además de las cantidades con que ambos 
contribuyeron en sus respectivas clases para la guer
ra de Africa, han cedido al Estado un documento in
terino por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel, núm. 31 , de reales vellón 2 5 4 .5 1 4 ..1 8  
m aravedís.

Y  S. M., al aceptar esta cesión, ha tenido á bien 
m andar se cancele dicho documento y que se dén 
las gracias á los interesados, haciéndose público por 
medio de la Gaceta su patriótico desprendimiento.

MISTERIO DE LA GUERRA
Relación de los Oficiales y sargento p rim ero  del a r 

ma de caballería que p o r Real órden deA  4 de J u 
nio de  1860  y en virtud de propuesta reglam en
ta ria  del Capitán general de la isla de C u b a , son 
nombrados p a ra  serv ir  los empleos y destinos que 
respectivamente se les señalan.

D. Rosendo Ibañez y Romeo, Capitán graduado, Te
niente del escuadrón del regimiento del Rey, núm. 1 .°, 
destinado de Ayudante al mismo cuerpo.

D. Federico Mazarredo y Allende Salazar, Teniente 
agregado al regimiento del Rey, núm. L°, de Teniente 
del cuarto escuadrón del de la Reina, núm. 2 .

D. José Algarra y Soler, Alférez del cuarto escuadrón 
del regimiento del Rey, núm. 1 .°, de Teniente del cuarto 
escuadrón del mismo cuerpo.

D. Manuel de la Cruz del Hierro, sargento primero 
del regimiento de la Reina , núm. 2 , de Alférez del cuai> 
to escuadrón del del Rey, núm. 1 .°

Relación de los Jefes y Oficiales del ejército que han  
obtenido á •petición propia su separación del servi
cio en la p rim era  quincena del mes de la fecha.
El Coronel D. Luis Rodríguez Trelles, Jefe que fuá do 

la segunda media brigada de la vanguardia del ejército

de A frica, pidió su retiro sin justificación de motive 
admisible hallándose al frente del enemigo,

Madrid 15 de Junio de 1860.

ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 29 de Abril último que no 
ochrre novedad en aquella colonia.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico  
participa con fecha 28 de Mayo próximo pasado que 
no ocurre novedad alguna en aquella Isla, y que su 
estado sanitario continúa siendo satisfactorio,

Continuación de las listas de la  suscricion  ab ier ta  en 
la  isla de Cuba p a r a  atender á  J.os gastos de la  
guerra de A fr ic a ,

DONA T í  V OS i:.N M UT A LIGO POR UNA  S O L A  V E Z .

Pesos tuertos.

Suma anterior..................... 823.493,18
d Excmo. Sr. Capitán general remite por 

el donativo de los Sres. Jefes, Oficiales 
é individuos de tropa del arma de in
fantería, una carta de pago de.................... 36.237,31

d mismo por el de los Sres. Jefes y Oficia
les de la Suhinspeccion de caballería,
otra d e ................................................................  HO

'A mismo por el del regimiento de caballo
ría del Rey. otra de....................  1000

l\ mismo del propio regimiento, otra de. 928,62 y,
A dumiio por el regimiento de la Reina de

dicha arma, otra de.......................................  1.000
l\ mismo del propio regimiento, otra de. 4 5 5
A mismo por el de los Sres. Jefes y Ofi

ciales de caballería en comisión activa,
otra d e ................................................................  304,50

A mismo por el de las milicias de caballe
ría de la Habana, otra de . 3 .229,0o#

R mismo por el do las do Matanzas, otra
d e .......................................................  631 ‘

£1 mismo de las propias milicias, otra de. 2 5 1 ,12#
il mismo por el de los escuadrones rura

les otva de  3.019.68
7A mismo por el de la compañía cubana

de Puerto-Principo, otra de................ .. 105,37 V*
li limo. Sr. Intendente remite el donativo

dol cuerpo del i eskiiaral-» en otra d e .. .  4.100
A Sr. pi, i.ionm mv.f.. 1...-.1 .v r;.M-

n - ( l . v . - l ;  -f.* P •!• <«1 p I 11 I I 11' n > líquido
de una fnnri.>n de gallo-, vei ¡lirada el
di a M A . oti .» .................................................  1 ||

:A de la de >á]r\il:m por r! donativo do los 
empleado^d' 1 aqu-dla Admimsfración de
lamias, olra de................................................  ;>|o

A de los de Remedio-, aeompaua con te
dia 7 de Abr¡l por lo recole* lado en la
última mmnua, o(i a d e . ......................... átó.sS

: l de la de Nuevifas pói la que [ci millo
en ¿6 de Mal/o. utia de ...........................  159,25

'A Presbítero D. Manuel Rae/, Teniente cu - 
ra de Reja de Pablo bo eunlribiiidn por
una vez con      . 17

’.l Sr. Director del danal de babel II par
ticipa que lo> empleados en el mismo 
lian contribuido á la junta local de esta 
capital , con »<r. j» 7.1 < rnfa\o.>.

\l Sr. Pre.sidenle de la junta local de. du
ba acompaña la liquidación de lo re
caudado poi una ojia ve/ en aquella 
ciudad y sil jui isdiccioii, con cuatro 
(cu tas de pago y una nota de gasto.-, v 
v'abolían a e.-.to -ei cion. ó re>erva de 
pasar después ó mensualidades, y des
cuento-. de empleadla y donativos para 
el -oslenimienlo de individuos del ejér
cito lo que coi responda , cuando -r reci
ban las respectivas fislu< generales  2 147,83

?A de la de. IP'lguin remite relación de lo 
recolectado en la semana que terminó el 
28 de Marzo con. cu carta de pago de. . 71,02

71 de la de Bayamo acompaña oda de lo 
recaudado h. sta d 31 de dicho mes. . . .  103,20

71 limo. Sr. Intendente general remite por 
la suscricion de los empleados de la Ad
ministración de Rentas y hospital mili
tar de Baracoa, una carta de pago d e . . .  113,12

SI Sr. Presidente de la junta locaí de Gua- 
nnjay acompaña con seis relaciones de 
lo recaudado entre los vecinos del par
tido rural de aquel pueblo y los de Ca
bañas y Cayajavos, y ol producto de la 
valla de gallos del Mariel en los dias de

' los festejos, otra de..............................  396,37
El de la de Puerto-Príncipe remite por lo 

recaudado en las dos semanas que ter
minaron en 17 y 24 de Marzo . . .  349  %•)

El Exorno. Sr. Subinspector de voluntarios, 
ademas de los l .043 ps. 37 centavos que 
ya remitió por la suscricion de los indi
viduos del batallón de voluntarios de 
Puerto-Príncipe, remite ahora por la 
de varios individuos del mismo un cer
tificado de depósito del Banco Español
de............................................................................  104,25

El Sr. Presidente de la junta local de Gua- 
nabacoa acompaña en carta de pago el 
producto de una función de gallos veri
ficada el dia 13 del actu al.. . . . . .  . * gj

El de la de Gienfuegos por el donativo de 
la segunda mitad de la décima compa
ñía de las milicias de color de aquella
v illa ..................................................   4 7 , 3 7

y por el donativo de los empleados de Cor
reos ........................  . . .............  14,64

El de la de Baracoa por lo recaudado des
de el dia 29 de Marzo hasta el 15 de
A bril................................................................ . 165,57

El de la de Holguin por lo recaudado en la 
semana que terminó el 1.° de A b ril.. . .  556,47

El de la de Manzanillo por la suscricion de 
varios partidos de aquella jurisdicción.. 890,55

El Excmo. Sr. Presiden te . inter i no de la 
Habana acompaña couéua torrificado de 
depósito del Banco españoló muevas re
laciones de donativos que se publicarán. 565,12

El de la de Pinar del Rio ha remitido con 
fecha 13 de Abril ¿ cuenta de la suscri
cion de aquel distrito úna m rta  de pa-
go de v i . w . ú&üv. . . .  s.ooo

El de la de Jiguarú con fecha ,de 18 por lo 
I''recaudado por una vez en laníltima se

mana, otra d e.. . .  vv . . . v ; . 7. v ;y . . . . . ,  52,30
El de la de Remedios con fecha del 44 re

mite otra por igual concepto de. ; ; ■ . ; . . . 1 99,82 #
El de la de Gienfuegos con la mfsma fecha 

por cuenta dol donativo de'aquel' dis
trito en una letra contra^ los Señores
J, P; Rumbara y compañía;;; ; .  . 3  ___  3.000

El UmOí Srí Intendente general por el do
nativo de los empleados del Archivo

-general, en una carta de pago. ............/  297,50
El Mismo por los empleados de la Admi

nistración de Rentas de Matanzas, otra 
de ; ....................................  , 6 í í í f  fí 440.37

Pesos fuertes.

El mismo por los del Hospital militar de
Sancli S p ír itu s otra de ................  16,75

El mismo por el de 2 ps. 5 rs. hecho por 
el sargento segundo licenciado D. José 
Castro y Espósito y el de 6 ps. 3 rs. del 
soldado también licenciado D. Pedro Ca
lloso y Fernandez, otra de.........................  9

El mismo por el donativo de D. Gabriel 
Herrera en Puentes Grandes, otra d e ... 102

El Sr. Presidente de la Junta local de Sa
gú a la Grande acompaña por lo reco
lectado hasta el 15 de Abril, incluyendo 
410 ps. 1 2  cents, de un beneficio de Don 
Luis Keller en una carta de pago de tres 
libranzas, cuya totalidad se agrega á 
esta sección hasta que recibidas las lis
tas se haga la clasificación correspon
diente.^..............................................................  2.082,42

El de la de Matanzas remite también en 
carta de pago por lo recolectado por 
una vez desde el 30 de Marzo hasta el
12 de Abril.............................  51

El de la de Villaclara remite con fecha 16 
del corriente Abril por lo recaudado en
la última semana.............................................  1.296,75

El limo. Sr. Intendente general por el do
nativo del cuerpo de carabineros, ade
más de los 4.100 ps. y 299 con 75 cents.
ya recibidos.......................................................  412,37

El mismo por el donativo dé D. Antonio 
San Martin , Colector de diezmos en la
diócesis de Cuba......................................................  34

El Excmo. Sr. Capitán general por los in
dividuos que componen el Juzgado del 
cuerpo de Ingenieros en Matanzas, y los 
Celadores supernumerarios de fortifi
cación y Maestros de obras de este de
partamento............................................................... 466,50

El Sr. Presidente de la Junta local de Be
jucal, remite una nueva relación de 
donativos por una sola vez ascenden
te á .............................................................................. 302, -15

El limo. Sr. Intendente ha remitido una 
carta de pago de donativos recibidos por 
la Junta local de Santiago, la cual aun 
110 lo ha hecho de las correspondientes 
relaciones, por lo que se abona su to
talidad ¿esta  sección hasta que, recibi
das aquellas se haga la distribución cor
respondiente.........................................................  944

El Sr. Presidente do la Junta local de Ba
yamo, remite una nueva relación de lo 
recaudado hasta el s:\badra 7 de Abril y
su carta de pago de.....................    46,12

El de ln de Guanajay, otra id. con su carta
de pago de. . .  ................................................  203,87

El de la de Guanabncoa remite por el pro
ducto de unas funciones de gallos, otra
de...................... .........................   66

El de la de Pinar del Rio remite á cuenta 
de la suscricion de aquel distrito*, una
nueva carta de pago de . . L 020

F.l de la de Remedios, ron fecha"21 de 
Abril, otra de lo recaudado en la nltí^
nía semana, de.........................................   113,95

F1 de la de San Cristóbal , con la misma 
fecha, remite otras en las que se inclu
yen los 2.000 posos del donativo de
aquel Ayuntamiento, ascendentes en jun
to á ..................................     2.129,37

D. Martin Ron , Celador supernumerario 
de fortificación de Bañes } ha contribui
do con........................................ .. ......................  8,25 .

D. Francisco Busíarnante, id id. de Bata -
baño, c o n . . . .  . . 8,50

l.us empleados, de la Administración de
Rentas de Guiñes, han contribuido por 
conducto de la Hacienda, que ha inclui
do esta partida en su última nota de
caitas de pago satisfechas , con . ...........  158,50

Los de la de Guanájny, id. id.................   36,75
El Sr. Presidente de la Junta local de Ba

yamo remite una nueva relación de lo 
recaudado ha.̂ ta ol dia 14 de Abril, y
carta de pago de..............................................  38,55

El limo Sr. Intendente general, por el do
nativo del Administrador y demás em 
pleados del Monte de Piedad, otra d e . . .  119

El Ayuntamiento de Manzanillo ofrece 
contribuir de sus fondos con i .000 ps.

D. Melchor Iribarren, Colector de diezmos
de Guanabaeoa................................................. 17

El Sr. Presidente de la Junta local de Gua- 
nabacoa ha remitido en carta de pago, 
por el producto líquido de las funciones 
de gallos verificadas en los dias 21 y 25
de Abril anterior..................   404

El de la de la Habana, en un certificado 
de depósito del Banco Español, por lo 
recolectado desde el dia 14 hasta el 28
del mismo mes................................................. 2.244

El de la de Cárdenas, ha remitido en car
ta de pago............................................... 461,87

El de la de Bejucal, con otras tres rela
ciones.........................................      152,40

El de la de Cuba, por lo recaudado desde 
el dia 11 al 18 de Marzo último, una car
ta de pago d e . . . .........    474,09

El mismo, por lo recolectado desde el 18 
de Marzo al 17 del actual, otras tres im
portantes.............................................. 646,09

El de la de Jiguani ha remitido en otra, *
por lo recaudado en la semana que ter
minó el 22  del actual....................... .............. 35,62

El de la de Holguin, por la que terminó el
15 del mismo mes............................... 117,34

El de la de Guanajay, por el donativo de 
los empleados de aquella Administra
ción de Rentas, otra carta de pago d e ... 36,75

El de la de Remedios ha remitido en carta 
de pago , por la suscricion de los veci
nos del partido de M oron.  .....................  290,62

Y por el donativo del Ayuntamiento de
Remedios, otra de................................................. 500

Los Sres. Jefes, Oficiales y tropa del bata
llón de Milicias blancas de Cuba y Baya
mo han contribuido por conducto del 
Excmo. Sr. Capitán general, con ,.. . . . .  39,62

El mismo participa que el sargento li
cenciado D. José Molina cede sus alcances 
de la pensión de María Isabel Luisa.
El Sr. Presidente de la Junta loc3l de San 

Antonio participa que las tres funciones 
de gallos concedidas á aquella villa en 
14 de Marzo han producido 158 pesos 
43 cents., los cuales incluirá en la re
lación de todo lo recaudado en el pre
sen te mes.

El Excmo. Sr. Presidente de la de Matan
zas remite en carta de pago por lo re 
caudado desde el 12 de Abril al 26 de
Marzo..  .........................................   864,06

D. Félix Morales, Administrador de Rentas 
cesante de Santa Cruz y Colector de 
diezmos de Gienfuegos por sí y sus tres
dependientes.......................    42,50

Los Sres. Jefes y Oficiales en comisión ac- . 
tiva han contribuido por conducto del 
KxemO: Capí tan general c o n ., t . , 1 9 7 , 5 0

Pesos fuertes.

El Ayuntamiento de Puerto-Príncipe ofre
cé contribuir con 1.500 ps.

La primera compañía cubana de caballe
ría de Cuba con.......................................... .. 54

El Sr. Presidente de la Junta local de Sa- 
gua ha remitido con fecha 2  del actual 
por lo recaudado en la última quincena 
en una carta de pago y en una letra oon- 
tra los Sres. D. S. M. Morales y compa
ñía.......................................................................... 4.454,72

Los Sres. Jefes y Oficiales retirados en esta
plaza han contribuido con ............ 324,4 8

El Sr. Presidente de la Junta local de Gua
najay ha remitido por lo recolectado de 
varios vecinos de Cayajabos y el pro
ducto de una función de volatines una
carta de pago de....................................... 79,15

El de la de Cienfuegos por el resto de los 
donativos de los vecinos de aquella ju 
risdicción una letra contra los señores
Burnham y compañía de.........................   1.010,42

El Sr. Cura párroco del pueblo de Guisa 
D. José Antonio Avila por el primer tri
mestre de este año.

El Excmo. Sr. Capitán general ha remitido 
por el donativo del Subteniente de arti
llería D. Angel Alonso una carta * de
pago de........................................................   29,37

El Sr. Presidente de la Junta local de Hol
guin lo ha hecho igualmente de lo re 
caudado en la semana que terminó el 22
de Abril ascendente á ................................... 2tf$5,87

El de la de Bayamo por la terminada en la
misma fecha.  .............. .............  ................. 195,72

El |de la de Sancti Spiritus ha remitido dos
nuevas reláciones, ascendentes á   720,49

El de la de Guantánamo otra id. á   473,68
El de la de Bahía honda, otra id..................  55,25
El de la de San Grfetóbál por el donativo de 

los empleados do aquella Administración
de Rentas     v  ...............    42,50

El déla de la Habana en un certificado de 
depósito del Banco Español por el p ro -  
ducto de lá suscricion de los vecinos de 
los Quemados y de los festejos que allí
se han celebrado.  .......... ............................ * .635,18

FJ de la de Guanabaeoa, por el producto de 
las funciones de gallos verificadas en los 
dias 29 de Abril y 2 de Mayo, una carta 
de pago d e .   .............        83

914 .422 ,92#
Se rebaja de esta suma por el donativo de 

los empleados de la Administración de 
I Guanajay, cuya carta de pago se recibió

ruando va la Haeienda lo había entregado. 36,75

Suma t o t a l . ? . . . .  911.386,17 #

m e n s u a l i d a d e s  y  d e s c u e n t o s  d e  e m p l e a d o s ,

F.1 Sr. Presidente de la Junta local de Nue- 
Vítas participa que el Capitán del par
tido del Horno ofrece el 8 por 100  de su 
sueldo desde 1 .° de Marzo.

El de la de Jiguani remite con fecha 4.° de 
Abril una relación de mensualidades y
descuentos de.......................        65,25

El de la de Bayamo otra de lo recaudado
hasta 31 de Marzo de   57,60

Por la mensualidad de los Sres. Magistra
dos de la Audiencia correspondiente al
mes de Marzo   373,30

EISr. Presidente déla Junta local de Puer
to-Príncipe remite en carta de pago, por 
lo recaudado por mensualidades y des
cuentos de empleados en las dos sema
nas que terminaron el 47 y 24 de Mar
zo último...............................      - 150,75

El de la de Guanabaeoa la tercera parte 
del sueldo del facultativo vacunador de 
aquella villa correspondiente á la men
sualidad de Marzo.......................................     8,31

El de la de Baracoa por la mensualidad de 
D. Joaquín Roma ni correspondiente al
mismo mes...............................    2

El de la de Holguin acompaña también una
relación de mensualidades..........................  27,76

El de la de Manzanillo otra id. id  24
Y la Junta local de la Habana otra id. id. 518,24
El Sr. Presidente de la Junta local de Re

medios remite una relación de lo recau
dado por mensualidades hasta 14 de
Abril, de............................................................  1 3 ,6 2 #

El de la de Matanzas por el descuento en '
el mes de Marzo de los Sres. Alcaldes
mayores y Promotores fisca le s ...  69,12

El de la de Villaclara remite con fecha 16 
del corriente una relación de mensua
lidades y descuentos d e .............................  61,37

El Sr. Presidente de la Junta local de Be
jucal remite una relación de mensuali
dades , y por lo recaudado hasta el 18
de A b ril.     .....................................  23,37

El de la de Guanajáy participa que D. José 
Asunción Herréra, vecino de Artemisa, 
ha ofrecido contribuir desde 1 .° de Mar
zo y por el tiempo que dure la guerra 
con 4 ps. 25 centavos mensuales.

El Sr. Presidente de la Junta local de San 
Cristóbal remite con fecha 21 de Abril,
según relación que se publicará  95,4

El Excmo. Sr. Presidente de la de Matan-1 
zas remite por la tercera mensualidad 
del Baneo de San Cárlos de aquella ciu
dad una letra contra los Sres. Pedroso
y compañía....................................................... 4 .000

El Sr. Presidente de la de la Habana ha re» 
mitido en un certificado de depósito del 
Banco Español por lo recaudado por men
sualidades y descuentos desde el dia 4 4
al 28 del corriente................ . hSS,74

El de la de Cárdenas, según relación , 65,50
El de la de Bejucal..  ............................   12,37
El de la de Cuba por la segunda mensua

lidad del donativo de aquel. Ayunta-
mieúto.   .....................................  500

El de la de Jiguani por las cinco prime
ras mensualidades de las cuatro pensio
nes vitalicias ofrecidas por aquel Ayun
tamiento para otros tantos soldados in -
utilizados en la campaña.............................  180

El Sr. D. Bonifacio de la Cuesta ha satisfe
cho por la mensualidad del presente
mes  .........................................................  68

Los Sres. Tenientes fiscales de la Real Au* 
diencia pretorial por la correspondiente
al mes de Marzo.............................................  126,66

EL Sr. Asesor del Real Tribunal de Comer
cio de Matanzas D. Manuel Cardenal

Sor Jas mensualidades de Febrero y
arzo  15 *

El Capitán de la Sabanilla D. Juan Padin
y Tolosa por la de Marzo....................   47

El Administrador-depositario de Rentas de 
Santa Cruz ofrece el 8 por 100  de su 
sueldo desde 1 .* de Marzo hasta la ter
minación de hs guerrai



Pesos fuertes.

El Sr. Cara párroco del Pueblo de Guisa 
O. Antonio José Avila pof el prim er tr i
mestre de este año.................................... .. 8,50

El Sr. Presidente de la Junta local de Sancti 
Spíritus fia remitido con fecha 16 de
A b ril ú ltim o..................................................... .... 39,50

El de la de Guantánamo con la del 2 7 . . . .  60,25
El de la de de Bahía Honda id id ...............  29,75
El Sr. Presidente de la Junta local de la Ha

bana remitió con fecha 5 de M ayo,, . ,  , 554,26

19.722,83

MANTENIMIENTO DE INDIVÍDUOS DEL EJÉRCITO.

El Sr. Presidente de la Junta local de las 
Tunas acompaña una relación de lo re 
colectado por este concepto en el mes de 
Marzo último con su carta de pago de. 78

El de la de Jiguani remite otra relación de. 15,50
D. José Ramón de Parra, vecino del partido 

de Guaguasiavo, en Holguin , se ha su s
crito para el sostenimiento de un soldado 
desde Marzo y abonado por dicho mes..

D. Juan Caragol , Capitán de voluntarios de :
Manzanillo , ha abonado por las mensua
lidades de Enero y Febrero para el sos- A
tenimiento de un soldado.........................  13

La Junta local de la Habana remite una re 
lación de donativos hechos para el soste
nimiento de individuos del ejército d e . . :¡%60

El Sr. Presidente de la Junta local de Re
medios por las mensualidades del Licen
ciado D. Juan Francisco del Rio y Pardo 
y José María Montalvan para el sosteni
miento de dos soldados...............................  13

El Sr. Administrador de Rentas de Puentes- 
Grandes ha abonado para el sostenimien
to de un soldado por las mensualidades
de Marzo.........................................................  6,50

El Sr. Presidente de la Junta local de Gua- 
najay participa que los Sres. Sierra y 
herm anos, vecinos y del comercio dé 
Artemisa, han ofrecido contribuir para el 
sostenimiento de un soldado desde 1.°de 
Marzo y D. Dámaso del Campo con el de 
otro desde 1.°de AbriL 

Él Sr. Presidente de la de Gimnabacoa re 
mite en carta’ dc pago por la m ensua
lidad de Marzo con que contribuyen las 
secciones de* voluntarios de dicha villa 
para sostenimiento de so ldados.. . ! . . .  300

El de la de la Habana en un certificado de ! 
depósito del Banco Español por lo re 
caudado por el mismo concepto desde 
el dia 14 hasta el 28 del actual. 715

El de la de Cárdenas, id    1.353/10
El de la de Holguin por lo recaudado en 

la semana que terminó el 15 del cor
riente m e s .   ............    160,50

D. Manuel Castellanos ha contribuido por 
la parte que le corresponde por el com
promiso del Ayuntamiento de Holguin
de sostener 20 soldados...........................   10

El Sr. Presidente de la Junta local de Cár- 
denas ha remitido con fecha 21 de Abril,
según relación que acom paña   52

El de la de Santa María del R osario , por 
la mensualidad de Febrero de los 92‘sol
dados de infantería que sostiene aquel
Ayuntamiento y vecindario        600

Él mismo por la mensualidad qué igual
mente ha abonado el Sr. Cura párroco 
de aquella ciudad para el sostenimiento 
de cuatro s o l d a d o s . . 27

9.667,87 %

DONATfVOS EN ESPEC IE ^ ' “  ''

La Junta local de la Habana rem ite 41 li- 
b ras de hilas, donadas por varias seño
ras y señoritas. < /

El Sr. Presidente de la Junta local de Gien- - - *
fuegos participa la remisión de cuatro 
bultos, vendajes y 30 sábanas, cuatro 
barriles de picadura y 50 pares de za
patos de baqueta donados por varias se
ñoras y señoritas de los partidos de Car
tagena y Santa Isabel de aquella ju r is 
dicción y otros vecinos.

El de la de Guanajay participa la remisión 
de I I sacos con 24 arrobas cíe picadura, 
donadas 20 por D. Ignacio Navarrete, y 
4 por su señora esposa Doña Mercedes 
Yaldes de Navarrete. 1

D. José Font, voluntario de P uerto -P rín 
cipe , ha remitido una caja con dos m i
llares de tabacos elaborados.

Doña Belen Rodríguez, vecina del Cerro, 
una libra de hilas.

El Sr. Presidente de la Junta local de Pi
nar del Rio participa la remisión de 14 

; tercios de tabaco en rama y un  bulto 
más con 500 elaborados.

El Presidente de la de la Habana participa 
que los Sres. P. R. y compañía han con
tribuido con cinco tercios de tabaco ea 
rama, y D. José Bueno con un millar 
elaborados.

El de la de Cárdenas lo hace igualmente 
de la remisión *Je cuatro millares de ta

bacos donados por ios individuos que se 
expresarán en la relación que se publi
cará.

El de la de Guanajay de dos tercios de ta 
baco donados por D. Blas Bolado.

El Excmo. Sr. Vocal Marqués de Aguas- 
Claras ha presentado la tasación del ta
baco embarcado en el correo Europa que 
salió para la Península el 12 del presen
te, la cual asciende á ................................  3.670,62

El Sr. Marqués del Real Socorro ofrece en 
tregar á la Junta local de Matanzas seis 
cajas de azúcar, mitad blanco y mitad 
quebrado, y repetire l donativo todos los 
años miéntras dure la guerra.

El Sr. Presidente de la Junta local de Cien- 
fuegos remite nota del valor del carga
mento de 400 cajas de azúcar quebrado,
250 de primera y 150 de segunda que 
dirigieron á Ceuta los comerciantes y  
hacendados de aquel distrito para él 
ejército de A frica, el cual asciende, con 
el flete que anticiparon al buque con
ductor, seguros y demás gastos , á  10.859,87

Idem de otro cargamento de 115 pipas de 
aguardiente de cañas, embarcado tam
bién para los m ism os, el que asciende
con todos sus gastos á . .   ........................  4.611,16

El Sr. Presidente de la Junta local de HoD 
guin remite una relación de varios ind i
viduos que han contribuido con doce ca
bezales y 13 libras y 22 onzas de hila ;,

Suma total . , 6 0 . 2 6 9 , i e ~

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 13 dé Junio de 1860^ 
en los autos pendientes ante No.s por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Santiago 
y en la Real Audiencia de la Goruña por D. Manuel G ar
cía Pan, y hoy por sus herederos, con D. Manuel Anto
nio Freire sobre aprobación de un prorateo de pensio-. 
nes forales:

Resultando que seguido pleito en el Juzgado do p ri
mera instancia de Santiago y en la Real Audiencia de la 
Coruña por D. Manuel García Pau para que se ordenase 
que D. Manuel Antonio Freire, como ¡levador de ciertos 
bienes situados'en el lugar de Folgoso , consintiese el-’ 
prorateo hecho pericialmente de un loro á que estaban 
afectos, ó que en otro caso eligiera perito, que con el 
nombrado por los demás interesados, lo rectificara , p ré - 
vía declaración, de que las fincas encabezadas á nombre 
de Freire y su hermana correspondían al dominio útil 
del demandante, se dictó sentencia ejecutoria por dicho 
Tribunal superior en 1.° de Mayo de 1857 declarando 
sin efecto aquel p ro ra teo , y mandando que por peritos 
electos en la forma ordinaria se procediese á la identifi
cación de las fincas, teniendo á la vista los documentos 
conducentes; y que en el caso de resultar de esa opera
ción que las que poseía el demandado eran las mismas 
que pertenecieron al subforo constituido por Gabriel 
Costoya en 1825, y adquirido por García Pau y sus her
manos en 1.° de Agosto de 1840, se practicase de nuevo 
én debida forma el prorateo de la pensión toral, sin per
juicio en su caso del derecho de Freire á reclamar de 
quien correspondiera el saneamiento :

Resultando que devueltos los autos al Juzgado para el 
cumplimiento de dicha sentencia , y nombrados peritos 
por los interevsados, y por discordia de aquellos un  terce

ro , por el Juez de primera instancia, seguido el juicio ó 
incidente con arreglo á las disposiciones del título 18 de 
la ley de Enjuiciamiento, la misma Sala , á la que pasó 
en virtud de apelación , declaró en providencia de 21 de 
Marzo del año último quedar identificadas las fincas que 
poseía D, Manuel Antonio Freire afectas á la renta sub - 
foral de que se tra tab a , y mandó devolver los autos al 
Juez de primera instancia para que llevase á efecto el 
prorateo ;

Y resultando que contra esta providencia interpuso 
Freire recurso de casación, fundado en que era contra
ria á la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, según la cual la 
prueba incumbo al demandador cuando la otra parte nie
ga la demanda, y á la ley 3.a, tít. 22 de la misma Partida, 
que prescribe el respeto y la estabilidad de la cosa juz
gada :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri:
Considerando que la providencia contra la cual se ha 

interpuesto el recurso de casación, se dictó en un inci
dente de ejecución de la sentencia de 1.° de Mayo de 1857, 
seguido con arreglo á las disposiciones del tít. 18 de la 
ley de Enjuiciamiento;

Y considerando que contra las providencias de esta 
clase no procede el recurso de casación, según lo dis
puesto en la misma ley y la jurisprudencia de este Tri-

‘Í tu n a l |^  _h;y* '• -■ ú;.,
lÉ^unoÉ qpiedtíbem os dledferar y dedfe ra mosmo ha - 

-jfeer tjpíítlo iugár áTa adnMont&él in te rp o n te  poriD.M a- 
^ u e l  á tó o in o  Freire^ Y O'OftSecueitáisrque no iba lü- 
^ r  A dt&idinlej devolviéndose ¿tos autos.

AfefÉor e£ta nuestra sentencia , que -se jpublicará-en Ja 
GacetkMiinsertará en la Colección legisldtáva, pasándose al 
éTect o%é © por t unas copias , "lo pronunciamos, mahftarmos 
y firmamos. =  Lorenzo Arrazola. — Sebastian González 
Nandin=M iguel Osca.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=a=Antero 
de E charri.=E l Sr. Calderón Collantes votó por escrito.— 
Hay una rú b r ic a —Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicación.—Leida y publicada fuó la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro 
de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Junio de 1860.=*Juan de Dios Rubio.

En la- villa y corte de Madrid, á 14 do Junio de 186Q, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Yalls y en la Real Audiencia de Barcelona por D. Pa
blo Folcli con D. Martin Vidal, Magin Cumillera y su ma
dre Francisca Siznuellas, José T orras, Pedro Sagrabas, 
Martin Mateu, José Barniz, Ramón y Magdalena Ballés, 
Pablo y María G ranel, Teresa Ballés, José O livé , José 
Ballés, José March , Miguel Guio! y Teresa Barnis, sobre 
servidumbre y reivindicación de una alborea; pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación que in 
terpuso el demandante contra la sentencia de la Sala prte 
mera de dicho Tribunal superior:

Resultando que por escritura de 2 de Febrero de 1821 
José Folch, padre del dem andante, vendió á Juan Tor
ras á carta de gracia una porción de tierra plantada de 
viña con algunas olivas de medio jornal de cabida poco 
más ó menos, parle de la que poseía en térm ino de Car
xol, reservándose para sí y sus sucesores el paso para ir 
y venir de la balsa, la cual se agrandó por la sociedad de 
que se hablará luego trashum ándola en la alberca ac 
tual: que por otra escritura de 23 de Junio de 1824, el 
mismo Folch vendió á Martin Vidal el derecho de redi
m ir y recobrar la referida tierra; y por ú ltim o, que este

derecho de redención lo vendió el Vidal á su vez al so
bredicho Juan Torrás, según escritura de 7 de Setiembre 
del propio año , habiéndose hecho mérito en i:? segunda 
de las expresadas escrituras de la anterior, y en la últi
ma de aquellas dos, las cuales no resulta que so regis
trasen en el oficio de hipotecas, pero sí la tercera :

Resultando que, poseyendo la referida tierra Francisca 
Torrás por sucesión de su padre Juan, y siendo casada 
con José Noch , este con otros vecinos de Yillalonga 
otorgaron en 15 de Mayo de 1833 escritura de convenio 
á fin de construir una mina para regar las tierras que 
respectivamente tenian en término do dicha villa y par
tida de Carxol, debiendo hacer una bulsu que sirviera 
de depósito al ag u a , cuyo coste, el de la compra del te r
reno y el de la acequia mayor seria de cuenta de los so
cios, y el de la mina ¿proporcionalmente á las horas de 
agua que cada uno disfrutase, bajo cuya base^ señalaron 
á José Noch seis horas desde las seis de la mañana á las 
doce de cada lu n e s , habiéndose pactado además, entre 
otras cosas, que si alguno de los socios vendía ó a rren 
daba el todo ó parte del agua que le correspondía, obli
garía al comprador á estar y pasar por todo lo estipulado 
en aquella e sc r itu ra , y que m útua y recíprocamente de
berían darse paso para el a g u a , lo cual habia de enten
derse lo mismo para con los que fuesen compradores ó 
arrendatarios:

Resultando que en 33 de Julio de 1856 José Pamiés y 
su m ujer Francisca T o rrás , Viuda en prim eras nupcias 
de José N och, vendieran al ^recurrente Pablo Folch la 
expresada pieza de tierra con fes sobredichas seis horas 
de agua, desde las seis de la -mañana hasta las doce de 
cada lúnes:

Resultando que en 18 de Febrero de 1850 Rosa Mon- 
se rra t, viuda de Antonio Miró y Amat y otros retroven
dieron al mismo Pablo Folch una porción de tierra con
tigua á la an te r io r, por la cual pasa el enunciado acue
ducto , mitad de la que , según expresaron al pacto de 
retro , habia vendido José Folch, padre del Pablo , á An
tonia y Teresa Miró por escritura de 9 de Junio de 1824: 

Resultando que en 17 da Noviembre de 1856 Pablo 
Folch, donatario y heredero universal de su padre José 
Folch , entabló demanda en el Juzgado de primera in s
tancia de V alls, en la que expresó que entre los bienes 
de aquel se contaba una balsa para el depósito de aguas 
en término de Villalonga , partida de C arxo l, y una tier
ra en el mismo sitio , y que Martin Cumillera y los de
más dem andados, después de haber usado la alberca 
por via de arrendamiento se habían negado á pagar el 
precio del misino figurándose dueños de e lla , y que para 
conducir sus aguas habían abierto un acueducto en la 
referida tierra , intentando de este modo, no solo consti
tuir la servidum bre de este nom bre, sino la de paso á 
la alberca , y pidió que se les obligase á dim itir dicha 
balsa , dejando en libertad la tierra de la servidumbre de 
acueducto y paso:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
manda por hacer más de 20 años que se había constru i
do una balsa y acequia con consentimiento del padre del 
dem andante, dueño de parte de la tierra que ocupa esta 
V de la propietaria de la restante Francisca T o rrás , ca
sada á la sazón con José Noch , extendiéndose la discu
sión después á otros p u n to s , particularm ente en lo rela
tivo al valor de los documentos traídos á los autos y á 
los derechos y deberes que nacían de ellos :

Resultando que el Juez de prim era instancia absolvió 
á los reconvenidos de la dem anda, y que confirmada es
ta sentencia por la de vista que en 18 de Diciembre de 
1858 pronunció la Sala prim era de la Real Audiencia de

Barcelona , interpuso el demandante recurso de casación 
por haberse infringido á su juicio el usaje catalan omnes 
causee sivebonoc sivemalce que solo concede la prescrip
ción por 30 años; la ley últim a del Código de rebus 
alienis non alienam , y la ley 31 del Digesto de pig.\ ha
biendo citado oportunam ente en este Supremo Tribunal 
bajo el mismo concepto la regla de derecho in dubiis Tie
rno donare presum itur; el principio legal quod promisum  
est de jure tenetur; la ley ó doctrina legal de la reiv in
dicación ; las leyes relativas á la fuerza que atribuyen á 
la litis contestación; el art. 256 de la ley de Enjuicia
miento; las que dan valor á la cosa que ha sido juzgada 
por consentimiento de las partes, según el principió de 
confesi in jure  pro judicatis habentur; la ley 3.a, tít. 16, li
bro 10 de la Novísima Recopilación con sus concordan
tes respecto á registro de hipotecas; y por últim o, las 
leyes ó doctrinas legales sobre titulo y modo fiara con
siderar como adquiridos por lós demahdadóá el dominio 
de la alberca y el derecho de servidum bre :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que los contratos de venta á carta de 

gracia de la tierra en donde se construyó la alberca y 
del derecho de redención olorgados por José Folch, padre 
del recu rren te , en favor de Juan Torrás y Martin Vidal 
y  consignados en las escrituras de 2 de Febrero de 1821 
%¡ 23 dé J€fí$ó de 4 §14, séFÍan siempre válido» y subsifc- 
ífentes, auA'buando á está» por no haberse rtffe trado  en 
«di oficio dé hipotecas püétára aplicarse la disposición de 
fe  ley 3.a, $ t. 16, lib ra  40 de la Novísima Recopilación 
citada coffió infringida, áétqile no b tó ieraa.fe en j u!^ V  
porque aquellos, mdepQfidiefltementé de ÍÉS re fe r iw i 
instrum entos, quedaron perfeccionados por fcl consentí-. 
miento de las partes y consumados con la entrega de la 
cosa y pago del precio:

Considerando que la falta de toma de razón en el ofi
cio de hipotecas de las expresadas escrituras dejó de 
existir para el objeto y fin de la ley desde el momento 
en que se practicó dicha diligencia con la escritura de 7 
de Setiembre de 1824, por cuanto en esta se hizo refe
rencia de las dos anteriores , y las tres versaron sobre la 
Venta de la misma finca , adquiriéndola en propiedad y 
de libre disposición Juan Torrás:

Considerando que el propio recurren te  tiene recono
cido del modo más formal y explícito lo mismo que 
pone en cuestión ahora por la falta del registro de las dos 
prim eras escrituras sobredichas, á saber; que la finca 
de que se trata pertenecía en pleno dominio y propiedad 
á José Pamies y Francisca T orrás , sucesores de Juan 
Tomás y José Noch, como que se la compró, Según apa 
rece de la escritura de 23 de Julio de 1856:

Considerando que habiendo comprado D. Pablo Folch, 
no solo el prédio, sí que también las seiá horas de agua 
asignadas á José Noch , consecuentemente á lo estipula
do en la escritura de 15 de Mayo de 1833, quedó sub ro 
gado en lugar de los vendedores, adquiriendo el derecho 
de aprovecharse de la m ina, alberca , acueducto y demas 
que ios socios otorgantes de la citada escritura hicieron 
á sus expensas para obtener aguas y conducirlas á sus 
respectivos campos; pero quedó también sujeto á los pac
tos , vínculos y condiciones establecidas en la enunciada 
escritu ra , según se previno en eíla expresam ente, de
biendo respetar por consiguiente el estado de las cosas, 
así como los derechos de todos y cada uno de los socios, 
y sufrir la servidumbre de dar paso al agua por sus 
tie r ra s , compromiso que rechaza abiertam eúte las p ie -  
tensiones suyas en este litigio:

Considerando, finalm ente, que si por la sentencia 
contra la cual se ha interpuesto el recurso no han sido

violadas las leyes hipotecarias, tampoco pueden favore
cerle el usaje catalán , las leves del Código , del Digesto 
y pa tria s , las reglas de derecho y los principios y doctri
nas legales que se citan igualmente como infringidas « 
porque ninguna de sus disposiciones autorizan para 
desentenderse del cumplimiento de obligaciones legíti
mamente con tra idas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Pablo 
F o lch , á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
del depósito, que se distribuirá con arreglo á la ley, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación oportuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos 
mandamos y firm am os.=Ram on López Vazquez.«==Sebas- 
tian González Nandir..— Félix Herrera de la R iva.=  Mi
guel O sca.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=A ntero de Echar - 
ri.=*=Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por. el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presi
dente del Supremo T ribunal de Justicia , celebrando au
diencia pública la misma Sala en el dia de h o y , de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.
: Madrid 14 de Junio de 1860.=Juan de Dios Rubio.

D irección  gen era l d e B en eficen cia  y  S an id ad .

e s t a d í s t i c a .

Estado de la beneficencia provincial del Reino en 31 de 
Diciembre de T859 (1 )♦

CJ.ASÉ Numero : Cantidades V"

do lo, establecimiento,. de ellos. asislidos ln T e r li iu  en l , t ó s - 
rante el año. tencia.

Inclusas é hijuelas de 
expósitos ........  149 53.464 16.173.609,.44,,

Hospicios y casas de " ; r
huérfanos y desatn- ^ ;
p a ra d o s .. .   100 29.939 18.025,88M 3

Casas de debientes—  17 3.129 3.008.941 ..30

Hospitales de enfermos. 63 79.351 . 13.128,105..57

: l‘ ~ ~ y
. 329 165.883 : 50 .3^ .‘5Í4..74,

. J 1 • * ' -ré

(1) En la estadística del año inmediato sp adveri&áú 
diferencias esenciales respecto al órden y n ú m e r o f e s  
establecimientos de caridad , porque la Administración 
se ocupa hoy en la clasificación de generales, provin
ciales y municipales que á cada uno de ellos correspon* 
de, según el objeto á que se destinan y la procedencia 
de sus recursos, así como en la creación de otros nue
vos ; todo en consonancia con las prescripciones de la 
ley de 20 de Junio de 1849.

Madrid 29 de Marzo de 1860.—El Director generabde 
Beneficencia y S an idad , Rubí.

E s t a d o  del movimiento de enfermos en los hospitales municipales del reino durante el año de 1 8 S9.

PROVINCIAS (I).

NÚMERO DE HOSPI
TALES.

ENFERMOS EXISTENTES EN 31 
DE DICIEMBRE DE 1858.

ENTRADOS EN TODO EL ANO
DE 1859. CURADOS, MUERTOS.

ENFERMOS EXISTENTES EN 31 
DE DICIEMBRE DE 1859.

GASTOS GENERALES
DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN EL AÑO DE 4 850v

En la ca
pital.

En los pue
blos de la 
provincia. Hombres. Mujeres. Total. Hombres. Mujeres. Total. Hombres. Mujeres. Total, Hombres. Mujeres. Total. Hombres.- Mujeres.; Total. Por personal, Por material. Totai.— 'V 'i r' ¿i. 

---- - . ■■ --- -

Alava........... .. 1 6 52 59 111 351 334 685 315 296 611 48 46 94 . 49 42 9J 84.120 ' 34.364 ;
Albacete. . . . . . . . 1 10 44 8 19 176 97 273 129 68 197 48 32 80 ro  ’ 5 45 59.494,52. . -26.66$,73- 77h»64,'2S
A licante.......... .. » .41 48 41 89 638 386 1.024 506 , 279 785 105 100 205 ; 70 i -  53 123 . 44.080,54 184.600,*'? . 496,681,34
A lm ería............. D » » » - » )> » » » • . » » » /» . » i » f,
Avila. .................... » 7 15 9 24 198 109 307 177 100 277 22 18 40 8 6 : H 4 : :40;992,89 : 44.284,94 65.274v83
Badajoz ............. .... » 11 51 13 64 803 113 916 676 175 850 66 19 85 32 13 . 45 - 42.749.,72 . 81.614,64 424.364,36 .

4 0 1 6 51 2 6 6 A. 7Q <30 J 1 fiS 306 91 42 63 18.606 *70.413 88.749
Barcelona.. . . . . . .

1 U
17 5 9 4 0 9 168 6 1 4

a O 4
6 6 3 1 .2 7 7

Z o  1 
5 0 5 558 1 .0 6 3

Oi¡¡
1U8

¿3 0 111 DO
219 66 97 1 63 1 7 0 . 2 ^ 0 4 9 8 . 3 6 Í 368.574

Búrgos.................... 2 30 6 2 46 108 5 2 2 4 7 7 9 9 9 4 3 2 4 2 4 8 5 6 8 7 6 0 1 4 7 65 39 ¡04 1 1 7 . 2 8 5 4 5 2 . 3 7 4  . S 6 9 .£ H 0

Cáceres. . . . . . . . 1 3 - 81 43 124 1.516 915 2.431 1.404 819 2.223 I26 72 198 73 61 134 79.434 397.7'27 477.464
C ádiz.................... ;> 17 1 9 0 5 4 2 4 4 2.8 71 539 3.410 2.412 351 2 . 7 6 3 309 2 2 6 535 2 7 9 7 7 3 5 6 2 f t 6 .3 0 2 , 0 3 4G&.C,0ft,00 691.910,42
C anarias............... )) . 3 5 7 42 30 34 64 24 32 56 4 4 8 7 5 12 13.140 49.253 329.393
Castellón............... 1 » 18 29 47 160 203 363 141 196 337 29 12 41 17 15 32 19.490 74.215,96 93.705,96
Ciudad-Real......... )) 6 31 57 88 208 106 314 180 84 264 34 30 64 26 43 74 24.685,77 37.839,72 62.525,49
Córdoba........ .. )) 18 94 82 176 1.721 1.479 3.200 1.539 1.269 2.808 203 3,5 398 92 78 170 220.921,30 428.605,99 649,527,29
C o ru ñ a .. ................ 1 3 32 49 81 262 436 698 240 378 618 36 64 100 19 42 61 46.296,86 52.584,48 9S.88 4,04
Cuenca................... )) 15 3 4 7 163 190 353 143 183 326 16 13 29 2 3 5 5.232 40.587 45.849
Gerona................... » 24 22 49 71 350 417 767 317 347 664 42 61 103 22 49 71 49.803 437.630 487.433
Granada ............... )) 8 21 12 33 415 226 641 359 184 543 55 35 90 25 16 41 24.221 74.433 95.654
Guadalajara.......... )> 16 12 10 22 320 192 512 263 163 426 52 36 88 18 2 20 31.861,94 94.220,54 426.082,45
Guipúzcoa............. 1 13 61 104 165 155 161 316 93 86 179 54 75 129 85 88 173 31.932 498.977 230.909
Huelva................... 4 11 19 9 28 133 79 212 118 73 191 30 8 38 5 6 11 29.535,23 32.887,53 62.422,76
Huesca.................... » i 10 49 6 55 738 344 1.052 637 288 925 55 32 87 60 35 95 53.603 266.863 320.466

, Ja^n ........................ » | 14 57 33 90 1.024 507 1.531 859 406 1.265 153 89 242 69 45 114 89.501,49 238.734,59 328.236,08
León........................ » i 3 5 5 10 666 579 1.245 660 572 1.232 8 6 14 5 4 9 3.518 12.54 4,63 46.029,63
L érida...........  . . . 1 5 16 41 57 668 624 1.292 589 553 1.142 68 67 135 31 41 72 57.565 82.409 439.674
Logroño.. .  .*......... » 19 46 50 96 469 421 890 332 342 674 155 66 221 34 57 91 107.421 74.004 484.425
Lugo.......................^ • • • • • • • • 1 5 91 62 153 886 310 4.196 809 263 1.072 48 46 94 120 63 183 21.753,08 188.634,4 4 240.387,49
Madrid................... 4 15 151 118 269 15.276 9.328 24,604 4 4.460 9.134 23.594 666 357 1.023 144 112 256 284.585,55 345.883,4 0 600.468^65
Málaga.................... 1 7 25 24 49 830 717 1.547 925 493 1.418 67 47 114 39 25 64 79.089,86 93.484,92 472.574,78
M urcia................... » 9 68 45 113 1.313 681 1.994 1.113 547 1.660 195 .  95 290 93 64 457 95.380,94 232.060,4 4 327444j4í5

D 46 98 66 164 1.495 957 2.452 1.234 •940 2.474 159 135 294 76 72 4 48 52.099 496.028 248.427
O rense................... d 2 2 4 6 69 63 132 75 49 124 1 3 4 3 7 10 6.833 40.468 47.004
Oviedo. .................. » 3 5 8 13 102 129 231 79 89 168 18 18 36 17 23 40 12.999,26 9.799,24 22.798,47
Patencia................. » 19 23 20 43 259 226 485 227 200 427 33 26 59 26 16 42 29.998 37.834 67.829
Pontevedra......... . 1 3 22 24 43 239 156 395 215 127 342 24 26 50 22 24 46 46.535,06 64.353,78 77.888,84
Salamanca............ » 5 16 46 32 516 222 738 452 194 646 57 24 81 23 ' 20 43 39.754,90 44.036,50 83.794,40
S an tander............ 1 8 34 32 66 560 431 991 506 335 841 56 83 139 34 13 77 32.655 450.4 4 4 ,90 182.766,90
Segovia .................. » 11 25 23 48 142 107 249 151 78 229 23 19 42 14 12 26 62.530,50 43.630,50 76.4 61
Sevilla................... » 16 81 43 124 1.587 392 1.979 1.400 319 1.719 161 87 248 85 51 4 36 90.041,45 340.836,24 400.877,66
Soria....................... 6 5 11 16 93 80 173 85 69 154 8 11 19 . 3 13 46 19.903,10 6.778 26.684,40
T arragona.. . . . . . » » )> » » » )> » » » » » » » » » 2> » » »

T eru e l................... 1 2 7 9 16 64 64 128 47 49 96 10 15 25 12 11 23 25.345,41 93.301,04 418.646,45
Toledo.................... 1 1 58 22 80 1.384 254 1.638 1.290 221 1.511 63 26 89 89 29 118 35,876,47 4 46.277,54 4 82.453,98
Valencid................ ;) 22 62 46 108 1.064 645 1.709 922 526 1.448 137 1 1 4 . 251 70 48 148 79.537,89 233.331,72 312.869,64
Valladolid.............. 4 22 74 48 122 1.007 590 1.597 888 507 1.395 121 73 194 74 56 130 82.958,30 465.942,46 248.900,76
Vizcaya............... .. 1 14 46 73 119 583 614 1.197 503 559 1.062 91 80 171 41 42 83 64.352 453.328 214.680 ^
Zam ora.................. 5 13 9 22 316 197 513 225 187 412 61 48 . 109 10 4 44 47.814,30 56.564,34 74.375,61
Zaragoza. , ........... » 17 59 59 118 . 780 639 1.419 674 548 1.222 106 89 195 65 55 420 162.317 416.592 278.909

22 525 2.041 1.723 3.764 44,002 26.610 70.612 39.560 23.825 63.385 4.050 2.932 6.982 2.250 4.759 4.009 2.989.372,36 6.064.426,66 9.053.499,02

íl) Las provincias que aparecen en blanco no tienen Hospitales municipales. '
Madrid 29 de Marzo de 1860.—E1 Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí.. ' .(Se.continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de C onsum os,

Gasas de Moneda y Minas.
El día 18 del corrien te , á la una en punto  de su tar

de , se celebrará subasta pública en esta Dirección gene
ral y en la Superintendencia de Almadén para contratar 
la habilitación y surtido de herram ientas para aquel es< 
tablecim iento, con sujeción ni pliego de condiciones in 
serto en la Gaceta correspondiente a! dia 26 del mes a n 
terior.

Lo que se anuncia al público para inteligencia.
Madrid 16 de Junio de 1860.—El Director general, 

Manuel María Yañoz de Rivadeneira.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .
E! dia 19 del actual, á las dore de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
cá cargo de los Admítiistradores de la re n ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre^ 
risos de la nota que , para el indicado objeto, se hallar.» 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 15 de Junio de 1860.-^Hazañas.

D ir e c c ió n  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de:20 de 

Abril último, esta Dirección general ha señalado él.dia 20 
de Julio próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta dé la^ obras de la carretera 
de tercer órden de Chiva á Turis, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto con el aumento del 15 por 100 para 
gastos de dirección, administración é imprevistos as
ciende á 521.402 rs. 88 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el

local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Va
lencia ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garaptía 
para tomar parte en esta subasta será de 26.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en. efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior a) 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó-más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, debiendo ser la primera mejo
ra que se haga por lo ménos de 2.000 r s . , y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 500 rs.

Madrid 13 do Junio de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. .   ............ enterado dol anuncio

publicado con fecha 13 de Junio últim o, y de las con
diciones y requisitos q u e« e  exigen para la adjudicación 
en pública subastaVde las obras de la carretera de tercer 
orden de Chiva á Turis, provincia de Valencia, se compro
mete a tomar á su cargo las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra por la 
que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
obras.)

(hecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de ig de 
Abril u ltim o , esta Dirección general ha señalado el día

20 del próximo mes de Ju lio , á las doce de- su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de fábrica que faltan en el trozo 17 de la carretera de 
Tarragona á Palamós, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto con el aumento del 15 por 100 pa.ia gastos de 
administración , dirección é imprevistos, asciende á 
1.168.323 rs. 29 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corté 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del públi-* 
coel presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad^ que h a  de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 58.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber r e a l i z a d o  el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora 
que se haga por lo ménos de 5.000 r s . , y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 5Q0 rs.

Madrid 13 de Junio de 1860. — El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modeb de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................... , enterado del ariuncio

publicado con fecha 13 de Junio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que fallan en el trozo 17 de 
la carretera de Tarragona á Palamós, provincia de Bar
celona so compromete á tomar á su cargo dichas obras 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó rae-

jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtientío 
que será desechada toda propuesta en que no se expreso 
determinadamente la cantidad, escrita en letra> por la 
se compromete el proponente á  la ejecución de l a s  obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Hidrografía.
Debiendo proveerse por oposición en este estableci 

miento una plaza de aspirante á delineador, bajo tai con
diciones de reglamento que se expresarán en seguida; se 
avisa al público para conocimiento de las personas que 
quieran concurrir á dicha oposición.

Condiciones que se citan.
1 / Las personas que deseen lomar parte en la oposi

ción presentarán sus solicitudes al efecto en este estable
cimiento ántes del 1.® de Setiembre próximo inmediato:

2.a Las materias sobre que serán examinados ,y han 
dé conocer en toda su extensión serán . .

Gramática castellana.
Geografía.
Aritmética.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría práctica.
Dibujo lineal y topográfico, especialmente á la pluma.

3.' El acto de la oposición dará principio en dicho es
tablecim iento, calle de A lcalá, núm. 5 6 , el dia 15‘de 
Setiembre próximo inm ediato, á las once de la mañana, 
ante una Junta competente.

4.- Se dará preferencia á los Pilotos, y entre estos, en 
igualdad de circunstancias por resultado del exámen , a 
los que cuenten mayor número de navegaciones de al
tura.

5.a Admitidos los aspirantes á delineadores en ei es
tablecimiento, tendrán la obligación de aprender porfeu 
cuenta en el térm ino de dos años el tratado de cosmó- 
grafía y navegación de Ciscar, y traducir uno de loé idio
mas francés é inglés, de lo que serán examinados por 
parles , y al final de los dos años sufrirán otro exámen 
de todas las materias de entrada y las nuevamente apren
didas. Además de los estudios que se acaban dé^ x p re -  
sar, tendí án la obligación de ejercitarse dentro dél esta
blecimiento y á las horas de oficina en la construcción



y dibujo de cartas y planos/bajo la dirección de un Pro 
tesor del establecimiento.

6.1 Los aspirantes aprobados en todos los exárnenes 
serán declarados cuartos delineadores supernumerarios 
con opcion, cuando cumplan tres años en dicha clase, á 
ocupar las plazas de nú mero que vayan resultando va
cantes.

7.* Los desaprobados en cualquiera de los exámenes 
serán separados del establecimiento.

8.3 El sueldo anual de los aspirantes á delineadores y 
el de delineadores supenumerarios es de 6.000 rs.

Los de los delineadores de número son los siguientes: 
Primer delineador, 20.000 rs. vn,
Segundo id., 18.000.
Tercero id ., 16.000.
Cuarto id., 14.000.

Madrid 14 de Junio de 1860. —2

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4/—MInas
■fin el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. José Medina, Director-Presiden
te de la sociedad La Virgen de la Vega , con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial minera , previas 
las formalidades que la ley exige, he dictado la providen
cia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dictá— 
inen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Virgen de la Vega, 
formada para beneficiar la mina de galena San Eugenio, 
sita en término de Solana del Pino, de la provincia de 
Ciudad-Real, mediante escritura otorgada en esta corte 
á H de Mayo del año actual ante el Escribano D. Rai
mundo Grtiz y Casado por D. José Medina, D. Juan Ar- 
gudin, D. Valentín Martínez, D. Angel Zaldívar , Don 
Gervasio Ruiz y D. Alejo López, individuos que compo
nen la Junta de gobierno de la referida sociedad, auto
rizados al efecto por la general de accionistas’.

Madrid 12 de Junio de 1860 — El Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de loque previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 14 de Junio de 1860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con la superior autorización del Gobierno de S. M., 

consignada en la Real órden de 9 de Mayo del presente 
año y por escritura otorgada en 1* del corriente mes an
te el Escribano del número de esta villa D. José María 
García Sainzde la Lastra, se ha enajenado por la corpo
ración municipal á favor del Sr. D. Estanislao Urquijo el 
residuo aun no redimido de la carga de farol y sereno y 
sus intereses corrientes y atrasados (con exclusión de las 
luces que afectan á las fincas que son propiedad del Es
tado) cediéndole y traspasándole el Ayuntamiento todos 
sus derechos, y quedando por consiguiente subrogado en 
ellos, en igual forma que los tenia la Municipalidad.

Las condiciones que se le han impuesto y á que se 
ha sujetado para el ejercicio de este ramo , que conviene 
tengan presentes los propietarios de edificios que todavía 
reconocen este gravámen, son las siguientes ;

1.* No puede imponer á los propietarios que en la 
actualidad no tienen redimida la carga de farol y sereno, 
mayores cantidades que las que hoy representan por ca
pital y réditos anuales.

2.4 Las redenciones que voluntariamente se le solici
ten, podrá verificarlas al precio que contemple más ven
tajoso á sus intereses.

3.‘ En las cartas de pago que expida por las reden
ciones que voluntariamente se soliciten, y que serán 
iguales en su texto y forma á las que libraba la Villa de 
Madrid, con sola la variación consiguiente en el encabe
zamiento, habrá de expresar que las fincas sobre que 
recaía la carga redimida no serán gravadas con ninguna 
otra para subvenir á los gastos del servicio del alumbra
do público.

4.* E l Ayuntamienio tiene convenido el abono á la 
persona subrogada en (odos sus derechos del gasto que 
por cada carta de pago, relativa á las redenciones parcia
les, eXi£e la Contaduría de Hipotecas como toma de razón, 
en armonía y  de conformidad con lo que hasta aquí y 
desde el origen de la redención ha venido practicando él 
Municipio, sin que pueda ni deba aquella exigirle á los 
que rediman la carga; pues para libertar hasta de este 
gravámen á los propietarios, se obligó la Municipalidad 
á sufragarle.

Todo lo cual se pone en noticia del público y espe
cialmente de los propietarios de edilieios gravados toda
vía Con farol y sereno , para que satisfagan con oportu
nidad al Sr. Urquijo , como legítimamente subrogado en 
cuantos derechos competían arAyuntamiento, sus réditos 
anuales, teniendo presente que ha de sujetarse en cuanto 
á las redenciones que voluntariamente soliciten , á las 
prescripciones establecidas y solemnemente autorizadas.

Madrid 16 de Junio de I860 =*E1 Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Escuela Normal Central de Maestras.
El miércoles 20 del presente mes de Ju n io , á la hora 

de las dos de la tarde, darán principio en esta Escuela 
los exámenes de fin de carrera.

Las aspirantes que reuniendo los requisitos necesa
rios devseen sufrir dicho examen , presentarán en la mis
ma los correspondientes documentos ántes del citado dia, 
de diez á dos de la tarde.

Lo que de órden del Sr. Presidente del Tribunal de 
exámen pongo en conocimiento de las interesadas para 
los efectos oportunos.

Madrid 16 de Junio de 1860. =  El Vocal Secretario, 
JoséM. Ania. — 1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
* En el expediente instruido en este Gobierno de pro - 
vincia á instancia de D. Juan Manuel del Villar , repre
sentante de la sociedad minera La Caridad, con el obje
to de que esta sea declarada especial minera, prévias las 
formalidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio último , y oido el dicta
men del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Caridad , formada para 
beneficiar la mina Santa Filomena , sita en el término de 
Santa Eufemia, de esta provincia, mediante escritura 
otorgada por D. Juan Manuel y D. Joaquín Corredor , Ge
rente el primero y socio el segundo de la titulada Hena
res, Corredor y compañía, el Excmo. Sr. D. Ignacio María 
di Argote, Marques de Cabriñana , D. José Ceballos, Don 
Antonio García Moreno y D. Juan Manuel Villar , por sí 
y  en representación de D. Luis Terraillon, D. José y Don 
Bruno Sánchez , Doña Josefa Calzado, Josefa Sánchez 
Guerra, D. Manuel González, Angela Flor y D. Bartolomé 
Bejarano en esta capital á 5 de Enero y su adicional de 
2 de Abril del año actuáb ante el Escribano D. Manuel 
de Cárdenas y Castillo, bajo las bases que en las referi
das escrituras se establecen.

Córdoba 8 de Junio de 1860.— El Gobernador, Manuel 
Ruiz Higuero.»

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cum
plimiento de lo que previene el art. 8.° de la citada ley.

Córdoba 8 de Junio de 1860 =E1 Gobernador , Manuel 
RÚiz Higuero, _ _ _  ^986

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Zacarías de Lara, representante 
de la sociedad minera La Fe, con ol objeto de que sea de
clarada especial minera, prévias las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En usó de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de6 de Julio último, y oido el dicta
men del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La F e , formada para be
neficiar la mina denominada La Aurora f'sha en el térmi
no de Montoro , de esta provincia, mediante escritura 
otorgada por D. Joaquín Corredor, socio de la titulada He- 
rw fts, Corredor y compañía, D. Juan Manuel Corredor, so
cio gerente de la misma, y D. Antonio García Moreno, au
torizados al efecto por los demás accionistas en esta ca
pital á 5 de Enero y su adicional de 3 de Abril del 
actual, ante el Escribano D. Juan Manuel del Villar, ba
jo las bases que en las referidas escrituras se establecen.

Córdoba 8 de Junio de 1860.= El Gobernador , Ma
nuel Ruiz Higuero.»

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo que previene el art. 8.° de la citada ley.

Córdoba 8 de Junio de 1860.=»E1 Gobernador, Manuel 
Ruiz Higuero. * * * _ _

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D, Zacarías dé Lara, representante 
de ia sociedad minera El Aguila Imperial, con el objeto 
de que sea declarada especial minera, he dictado la pro
videncia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio último, y oido el dictámen

Consejo provincial, apruebo 1a constitución en especial 
minera de la sociedad El Aguila Imperial, formada para 
beneficiar las minas San Antonio y Santiago, sitas en el

término de Montoro, de esta provincia, mediante escri
tura otorgada en dicha, ciudad á 31 de Diciembre del año 
próximo pasado ante el Escribano D. Luis Balseea por 
D. Juan Calero Medina , D. Pedro Romero Calero, D. Fran
cisco de Paula García del Prado, D. Andrés déla Basti
da , D. José Benilez Madueño , D. Ildefonso Perez Galan, 
D. Martin Jurado, D. Manuel Criado, D. Bartolomé Sua- 
rez , Doña María Bollero, D. Manuel Alvarez Ordoñez, Don 
Juan Romero Correa , D. Francisco López Recuerdo, Don 
Antonio Jurado, D. Bernardo Espojo , D. Juan José Mal
vo, D. Antonio Carbonel,_D. Franoisco Moreno Canales, 
D. Francisco Romero Ñuño, por sí y en representación 
de todos los herederos  ̂del Sr. D. Juan Ñuño y Obrero, 
Conde del Robledo de Carden a, y D. Cárlos Alvarez de So- 
toma yor , por sí y á nombre déla sociedad á que él mis
mo pertenece de los Sres. Henares, Corredor y compañía, 
de D. José Miguel Henares, D. Antonio García Moreno,
D. José Ceballos y Castillo , D. José de Torres y D. Felipe 
Ransah, y su adicional de 17 de Abril último, ante el 
mismo Escribano , bajo las bases que en lns referidas es
crituras se establecen.

Córdoba 8 de Junio de 1860.-=El Gobernador , Manuel 
Ruiz Higuero.))

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo que previene el art. 8.° de la citada ley.

Córdoba 8 de Junio de 1860.== El Gobernador, Ma
nuel Ruiz Higuero,

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Francisco Ubedo, Presidente de 
la sociedad La Guadalupe, con el objeto de que sea decla
rada especial minera, prévias las formalidades que la ley 
exije, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio último, y oido el dictá
men del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad la Guadalupe, formada 
para beneficiarlas minas denominadas Ya la encontré y La 
Casimira, sitas la primera en el término de Andújar, pro
vincia de Jaén, y la segunda en el de Matanza, de la de 
Ciudad-Real, mediante escritura otorgada por D. Pedro 
Ariza, D. José Santaella, su actual Presidente, D. José de 
Larramendi, D. José Trujillo, D. Dionisio Jurado y Don 
Manuel Perez, autorizados al efecto por la junta general 
de accionistas en Baena á 26 de Abril y su adicional 
de 16 de Mayo del año actual, ante el Escribano D. Ma
nuel María Santaella, bajo las bases que en las referidas 
escrituras se establecen.

Córdoba 8 de Junio de 1860.=El Gobernador, Manuel 
Ruiz Higuero.»

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo que previene el art. 8.° de la citada ley.

Córdoba 8 de Junio de1860,«»El Gobernador. Manuel 
Ruiz Higuero

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Zacarías de Lara , representante 
de ia sociedad minera La Esperanza, con el objeto deque 
sea declarada espacial minera , prévias las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concedo la lev de 
sociedades mineras de 6 de Julio último, y oido el 'dic
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
3n especial minera de la sociedad La Esperanza , forma
da para beneficiar las minas San Francisco con titulo de 
propiedad y El Patrocinio. La Amistad. La Concepción y 
San Antonio cuyos expedientes se hallan en trámite,todas 
illas sitas en el termino de Santa Eufemia, de esta pro
vincia, mediante escritura otorgada por D. Juan Manuel 
Corredor, representante de D. Manuel, D. Antonio y Don 
Francisco Zaldivar y Orbe, y por D. Joaquín Corredor v 
A. Antonio García Moreno, en esta ciudad á 5 de Eneró 
y su adicional de 3 de Abril del año actual , ante el Es
cribano D. Juan Manuel del Villar, bajo las bases que en 
as referidas escrituras se establecen.

Córdoba 8 de Jimio do I860.=EI Gobernador, Manuel 
Ruiz Higuero.»

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de ia citada lev.

Córdoba 8 de Junio de 1860. =  E 1 Gobernador’. Ma
nuel Ruiz Higuero.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Zacarías de Lara , representante 
Je la sociedad minera La Poderosa, con el objeto de que 
sea declarada especial minera, prévias las formalidades 
jue la ley exige, he decretado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que ine concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio último, y oido ol dictá- ¡ 
men del Consejo provincial. apruebo la constitución en ! 
especial minera d̂  la sociedad La Pu /< r. .<>,/, íunnadi para i 
aenefiriar 1,as m inas So?} Andrés y L o  Soled,/./, sita< cu d
érmino de Montero, de esta provincia, mediante e-rrilui a
otorgada en dicha ciudad á H  de Noviembre del año pró
ximo pasado ante el Escribano D. Lu is Mana Pedí ajas 
por D. Cárlos Alvarez de Sotnmnynr, D. Antonio Alvis de 
Pablo, D. Bernardo Espejo, D. Julián Aguilar, D. Antonio 
Carbonel, D. Joaquín Corredor,!). Andrés Parras, Don 
Juan Calleja Moya, D. Antonio Púa, D. Antonio Pancorho,
D. Vicente Ortiz, D. Pedro Carpió Majuelos , Agustín Vi- 
llam il,D. Joaquín Mana Toledano, L). Bernardo López 
Arias, D. Francisco Muela, Francisco Fernandez García.
D. Miguel de la Torre y D. Juan José Cerezo, por n y en 
representación délos demás accionistas, y su* adiciona
les de 9 de Diciembre último y 17 de Abnl del año ac
tual, ante el mismo Escribano, bajo las bases que en las 
referidas escrituras se establecen.

Córdoba 8 de Junio de 1860.=*E1 Gobernador, Manuel 
Ruiz Higuero.»

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo que previene el art. 87 de la citada ley.

Córdoba 8 de Junio de 1860.=E1 Gobernador, Mauuit 
Ruiz Higuero. i

2976

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de H e
nares.

Licenciado D Zacarías Bermejo, Alcalde Presidente del 
dtre. Ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá do Henares,

Hago saber que el Sr. D. Wenceslao de Villam rutia, na
tural de esta ciudad, Intendente honorario do provincia, 
aropietai io y vecino de la Habana , isla de Cuba, pu so  
m 8 de Marzo último á disposición del Ayuntamiento 
[a cantidad de 1.000 rs. . para que la apliqu.* á la fami
lia desgraciada de un soldado, natural de esta ciudad, o 
su término, que fallezca por efecto de la actual guerra 
contra el imperio de Marruecos; o en su d* l\ íu para al
gún soldado que, reuniendo dicha circunstancia, sea gra
vemente herido en la misma , debiendo ser preferido, en 
caso de concurrir varios, aquel cuyo valeroso comporta
miento le haga más acreedor á la gracia, a jiiiríode sus 
Jefes.

Y á íiu de poder llevar á efecto la adjudicación del 
donativo hecho por el Sr. D. Wenceslao de Villaurrutin, 
con arreglo á las bases fijadas por el mismo, se publica 
el presente anuncio, para que en el término de 20 dias, 
contados desde su inserción en la Gacela de Madrid, los 
que se crean con derecho á dicha gracia presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría del litro. Ayun
tamiento, previniéndose que pasado que sea el término 
señalado, procederá la corporación á la adjudicación del 
donativo de que queda hecho mérito.

Alcalá de Henares 12 de Junio de 1860.—Zjcarías Ber- 
mejo.~=Por acuerdo del Ayuntamiento, Jorge Vicente.

_      — 1

Alcaldía constitucional de Santander.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto titular de 

esta ciudad, dolada con 10.000 rs. al año, pagados por 
mensualidades vencidas délos fondos del común.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de la corporación dentro del 
término un mes, á contar desde el dia en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, trascurrido 
el que tendrá lugar la provisión de la plaza.

Santander 15 de Marzo de 1860.=Santiago Santa Cruz.
__________________________3020

Alcaldía constitucional de Güeñes.
Se halla vacante una de jas  plazas de Cirujano del 

Concejo de Güeñes, en el Señorío de Vizcaya , cuya do
tación consiste en 5.500 rs. pagaderos por la municipa
lidad, en tres plazos iguales, y además 12 rs. por cada 
parto que asista.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al que suscribe, dentro del término de un mes, con
tado desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno.

Güeñes 10 de Junio de 1860.=EI Alcalde, Máximo de 
Amezaea. 3053

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafaél 
López Galvez, Tesorero que fué de esta provincia, ó en 
su defecto á su esposa Doña Juana Antonia Rodríguez 
García, ó á los herederos de ámbos, para que en el térmi
no de nueve dias que se les concede por este segundó 
edicto se presenten en las oficinas de Hacienda pública 
de la misma á entregar en su Tesorería 312 rs. 32 mrsj 
en que salió alcanzado en fin de Octubre de 1829 ai ren
dir las cuentas de caudales de la Encomienda de Santa 
María dePoyos.de la Orden de San Juan de Jerusalemj 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el término

que queda señalado les parara m perjuicio que haya lu
gar, procediéndose por esta Administración contra las 
fianzas que al efecto tiene presentadas en garantía del 
destino que desempeñó.

Cuenca 10 do Junio de 1860. — Alejandro de Estrada.
_ _ _ _ _ _  2988

¡(Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
A las doce en punto de la mañana del dia 7 de Julio 

próximo han de celebrarse dos subastas en la provincia 
con ol propósito de que se vendan los materiales que pro
dujo el derribo de la casa calle de Gazorla Baja, núm. 2, 
de Jerez.

Los expresados actos tendrán lugar en esta capital en 
el despacho def Sr. Gobernador , con presencia de su au
toridad , del. Sr. Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado y Escribano competente, y en la ciudad 
de Jerez en la casa capitular ante el Sr. Alcalde de la 
ciudad, Administrador subalterno del referido ramo y 
correspondiente Escribano ó Secretario del Ayuntamien
to, con sujeción en un todo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Administración y en la su
balterna del precitado partido.

Lo que se noticia al público para los que gusten ha
cer proposición.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE JUNTO
DE 1860

ILuóm etro Tfoipora- T em p era 
reducido á 0° tura en tura en gra Dirección ESTADO DEL

HORAS. y miJímo- grados dos c e n tí del v ien to .
tro i. Reaümur grado*. CIKLO.

6 m.* 704,94 8°,0 10°,0 N. O . . . . Nubes.
9 m .. 705,19 9°,0 i r ,2 N. O . . . . Cási desp.0

1 2 . . . . 705,45 i r , o 13°,8 O . .......... Idem.
3 t . . . 704,73 16° .7 20Y9 N. 0 . . . . Despejado.
6 t . . . 704,33 14”,5 18°,1 N. O. . . Idem.
9 n .. 705,06 11°,4 14°,2 N ........... Idem.

remper atura m á
xima del d ia . , . 17*,3 21°,6

remperadura iná-
xirna al sol........ 23",4 29°,3 1

remperaitura m í-
üima del d ia .. . . I

Evaporación en las 24 h s .. 8,9 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . » milímetros.

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa-
torio de Marina do San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS telegráficas di: Francia.

E<!iid<’ atmosférico en ■varios }>untu.s' de Europa y A/rica
el 11 de Junio de 1860 a ¡as siete de la mañana.

Han me • Tempara-
trr redu- tara or. Dirección ESTADO
Hilo .5 ü°|f: r a d o % delLOCALIDADES. y &1 uivei ceutifrra- viento. DEL CÍELO.
ilel mar. doy.

Diuiquerque........
i

763,2. j 12",3. O....... | Nubes.
Par is.................... 761,3.' 1 4°,6. o .s.o . (Despejado.
Bayona................. 760(8. ¡ 1 6°,3. E ....... Ildem.
Lyon..................... 762,2.1 lo9.4. N....... Idem.
Madrid................. I 759,9. j 14°,2. S. O .. . Algunasnubes.
San Fernando.. . . 1 763,8. i 16°,2. |N. E .. Nubes.
Bruselas............... • 7 60,6 .i 1 4 °,6 . ¡S . S.O. Idem.
Turin................... |762,2.| 23°,0. N....... iSereno.
Lisboa.................. j 764,2. i 18°,4. iS. O .. ¡Algunasnubes.
Roma................... i

1
1 i

Florencia.. . . . I , j
San IVtersburgo .iTM.a. I670. s. .. . ¡Nubes.
Constantinopla. . 1
Stockolm o......... ; 748 ,8 . H 0,6 . S. O... Cubierto.
Ar-fú..............
Cui)pnb a g u e  ... • 753 .3 . 8. S. 0  .. Muy nublado.

A lca ld ía-  co rreg im ien to  d e  M ad rid .
D e  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s  e n  e s t e  d i a  p r o  l a  I n t e r v e 

cien de f r h ' i ’ ■«•> : •• un:c:p Ir <!• : mere :dn de gra
nos y nota ¡l.- pr« .-i-' ■■rU'-'jles ¡lo rnp.sMnn, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO roa LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.432 ¡ í fanega* de ti ¡gu.
529 arrobas de harina de id.

1.052 libras de pan cocido.
10.772 arrobas de carbón.

95 vaca*, que componen 38.919 libras de peso.
•101 carneros . que hacen 11.064 libras de peso.
189 corderos, que hacen 5.309 libras de peso.

P R E C I O S  D E  A R T I C U L O S  A L  M A Y o R  Y  P O R  M E N O R  

E N  K L  I ) I A  D E  H O Y .

("ame de vaca, de i i ó 48 rs. arroba, v de 18 á 20 
cuarío. libra.

Idem de carnero >m 1n ,i 20 cuartos libra.
Idem de ternera do 04 . 74 rs arroba, v de 34 a 42 

cuartos lona
Idem de cordero . á 16 rs arroba . y de 18 a 20 cuartos 

I ibra.
Tocino añejo, de 9o a 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuar

tos libra.
Jamón, de 10 •» 110 r arroba, y de 38 é 46 cuartos 

libra.
A- cite, de 72 a 74 rs. arroba y de 24 • 26 cuartos libra. 
Vico de 28 ' 3>: r . arroba v de 8 á 12 cuartos cuar

tillo. /
Pan de dos libras de lo é 12 cuartos 
Garhanzos de 3o t 4o rs arroba y de lo á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 22 29 rs. ,o raba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Ar¡«--7 . fie 29 34 rs arroba, y de 10 A 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 1 t. 19 ; arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón . de 7 ; 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
batatas. de 6 %  á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos 

libra.
P R E C I O S  D E  O R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y

Cebada , de 20 a 22 rs. fanega.
Algarroba, á 24% rs. id.

Trigo vendido. . . . . . ’ 1.810 fanegas 
Quedan por vender. 98.

Precio máximo..........  49 %.
Idem mínimo............. 43
ídem medio............  47,31.

Lo que. se anuncia al púbiico para su inteligencia. 
Madrid 16 de Junio do 1 860. = E f  Alóalde'-Corregidor, 

D ¡que de Sesto

BOLSA B E  M ADRID .

Cotización del 16 do Junio de 1860 á las tres de la tarde
PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 
c.; á plazo, 49-45 á fin cor. ó á vo l.; 49-45 á 15pró- 

;imo vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-45. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

10 d.
ídem del personal y id., 11-70 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 92-75 p.
Idem de 1.° dé Junio do 1851 /de á 2.000 rs., sin cu- )on, no publicado, 91-75 d. t
ídem de 31 de Agosto dé 1 852, de á 2.000 rs ., idem,

15.
Idem de 1 de Julio irle 1856, de á 2.000 rs ., idem,

>3-25. ‘ Ó " r  ' ,
A cc io n es de. Obras públicas de 1. de Julio de 1858, 

úiblicado, 93-̂ 25.
Idem del Canal de Isabel I I , de r» 1.000 rs , 8 por 100 

inual, id. ,110.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 

‘.arrilesq no publicado, 92-25 p/
Acciones del Banco dé España, id .,199 d.
Idem dé la Compañía del Terró-carril de Córdoba á

?evilla , iü. , 1 70Ó.; , '
Idem id. de Záragózá á Patújalona, id. , 2.000.

CAMBIOS..

Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -55  p.
^París á 8 días vista 5-24.

R O I  l Ui S i ? X T R A N  I E R A S .

París 16 de Junio de 1860.

Fondos franceses.. j ; ; ; ; ; ;
Españoles........ 3 por 100 interior. 471/2.
Consolidados .......................       93 1/2 á 5/8.

Ambéres 12 de Junio. — Interior, 46 3/4. — Diferi
da, 37 1/8.

Amsterdam 11 de Junio. — Interior , 46 1/4.— Diferida, 
37 5/16.

Francfort 11 de Junio, — Interior, 45 3/8. — Diferida,
37 1/8.

Lóndres 11 de Junio. Interior, 47 1/8. — Diferida,
38 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 

tiobóo, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
e esta capital, y refrendada por el Escribano de número de la 
lisma D. Miguel Díaz Arévalo, se cita y emplaza á D. José Po- 
o , cuyo domicilio se ignora , para que dentro de nueve dias 
iguient.es al déla inserción de este edicto en los periódicos oü- 
¡ales comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á contestar-á, 
f demanda contra el mismo entablada por D, Meliton Pinilla so- 
re pago de 7.000 rs. vn.; bajo apercibimiento que de'hq vef¡fi
arlo le parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 11 de Junio de 1860. — Diaz 301 ó

Se cita y emplaza á D. Manuel Espero y Pesquera, que pare
cí residir en las Islas Filipinas, para que en el término de cuatro 
íeses, que por segundo y último término se le señala, oompa- 
Bzca en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni- 
ersidad de esta corte y Escribanía de D. Bernardo Diaz de An- 
)ñana ó contestar la demanda que se le ha puesto por la so
ledad minera La Gran Bacanes sobre pago de 3.500 rs. que 
or dividendos de la acción núm. 119 que posee en dicha socie- 
ad es en deber á la misma; apercibido que de no verificarlo se 
eclarará caducada la expresada acción.

Madrid 11 de Junio de 1860.=Bernard.o Diaz de Antoñana.
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián, 
lartinez Yanguas . Comendador de la Real Orden de Isabel la 
¡atólica, Magistrado de Audiencia de. provincia , Juez de prime- 
a instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
or el Escribano del número D. Ju/m Zozava, se hace saber á 

acreedores al concurso voluntario de D. Agustín Rovo, que 
adas las cuentas mensuales que la sindicatura del mismo con  ̂
urso ha rendido desde que dió principio hasta el mes de Mayo 
¡!tinio inclusivo, se ludían de manifiesto en la Escribanía dnl ex- 
iresado Zozava, que la tiene en la calle Mayor, núm. 121, cuar- 
o bajo . por el lérmino de 15 días, poi a que dichos acreedores 
as examinen y puedan exponer lo que tengan por conveniente 
Ic/anio dicho término, bajo apercibimiento de que trascurrido 
ei.ín aprobados si no hubiere oposición .3047

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ante- 
¡io Matía de Pi ida, Magistrado de Audiencia fuera de esta cor- 
e y Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de la 
cisma . refrendada del Escribano de número D. Vicente Callejo 
lanz. se saca a pública Mibasta un sola' situado en la calle de 
jan Hermenegildo de esta corle, señalado con los números 2 an- 
iguo. -20 mievñ. de la manzana 543, de 972 p¡és cuadrados su- 
>erficialesi v lia sido tasado por perito Arquitecto en la cantidad, 
le 1 6.374 rs. vn .. y para su remate1 se ha señalado el dia 16 de 
ulio próximo venidero v hora de las dora1 de su mañana . en 
a audiencia del Juzgado, piso bajo de la Territorial , frente á 
lauta Cruz. 3055

D. Jrsé íNibahu Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Por e'. presente cito, llamo \ emph-.zo á todos y cada uno de 
s a Teodoros a! ooncur*e do D. Quintín Aratnbur u. vecino de 

■sia ciudad, para que '-omparezcan en la sala de este Juzgado 
)or si o poi modio ¡le anodorado ron poder bastante el dia 28 

qoo r¡tre v h u í ch* ’.as hoz. de su mañana á 'la junta que se 
(u> i.'Ov-.'h -• MonhriMó'C -1 de síndicos, con apercibi-

'.nvro 1 de que r . n i  ' ha Am lo presentación en el acto
•le los 'Uu'nc dp cuc eré.fiioc ¡ -,$ q^e no íes hubieren presentado,
¡•S p i r a r a  o !  p e r j u i c i o  q u e  h u y a  ¡ u g a r .

Dado en \¿f1¡ariui¡d a 1.° do Jumo do I8b0.s=josé Sabater.=c 
\v* mandado de S. S . . Simón de Moneo 3049

Por providencia del Sr D. Luis Alaroon . Magistrado de Au- 
Ihuvia de fuera de eda corto y Juez de primeia instancia de1 
livir.lc, de Palaoio , retí andada del Escribano del número Don 
úiguu: de: L¡istmo y Alba, se cita, dama y emplaza a todos los
pie se crean con am echo a ios bienes que o instituyen la me-
nor: 1 de misas mere laical fundada por Doñea Sebastiana Perez de 
Hastia- v!*rina que fué de oda corte . vacante por defunción de 
ai última poseedora D.-ña Joaquina Sanz, vecina que fué de Se- 
. i!la para que en el término de 30 dias. contado? desde la publi- 
-acion de! presente anuncio, acudan ante dicho Sr. Juez y citada 
Escribanía a deducir el de que so crean asistido?; apercibidos que 
le no hacerlo les paiaiu ¡o per.inicio que haya lugar.

Madrid ? de Junio de 1S6'ú=Miguel del Castillo y Alba. ■
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D. Insto  Diaz Dallo Juez de primera instancia de Alcalá de 
llenare* y su partido.

Por  el presente .-itn , llamo y emplazo ú (o* herederos de Don 
ianúagu Avala . vccir... que rué de Vacia-Madrid,, cuyo fallecí— 
inient" tu\o higai en diclm pueblo ó 15 de Febrero de 1834, pa
ra qm* en el término - I-.4 h<> días que por segundo y último se les 
señala, á contar desae la inserción del presonie en la Gacela 
del ocbierno. comparezcan en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario p->r medio de Procurador legalmente autorizado-á dedu
cir lar acciones de que so crean asistidos en los nuh>? ejecutivo* 
que s->bro pago de mmavedís y contra los bienes de aquel si
guen D. 1-YancKv, López Serrano» y D. Hermenegildo García 
Col- rado, -indico:- de la testamentaría cmieursada del finado Don 
Clemente Rojas, dueño que iuéde! terreno ó coto redondo titu
lado de Vacia-Madrid , de que el Avala fué arrendatario; con 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo se sustanciarán 
en su rebeldía, parándolos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aléala de llenares á 9 de Junio de 1860 — Justo Diaz 
Gallo.-.-El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 3032

por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del 
Escribano del número Dr. I). Angel Abad,.su fecha 4 del cor
riente , dictada en los autos seguidos por D. Vicente María Maf- 
fe y con Doña Juana de la Presilla sobre pago de maravedís é 
incidente sobre subasta de la sétima parte de cuatro casas srtas 
en esta corte calle de San Onofie, núm. 3 ; del Bastero, núm. 7; 
Carrera de San Francisco, con vuelta á la.de los Santos, núme
ros 17 y 8 , y calle de Hita, núm. 3, se cita, llama y emplaza á 
D. Ambrosio de Castro, heredero usufructuario que se dice ser 
de dicha Sra. Doña Juana de la Presilla y demas herederos 6 
causa-habientes de esta señora, para que dentro del término de 
30 dias. contados desde ol siguiente á la publicación de este 
anuncio comparezcan por sí ó legítimamente representados en 
dicho Juzgado y Escribanía á evacuar la comunicación que se leí 
ha conferido en dichos autos; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican dentro de dicho lérmino le?, parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 14 de Junio de 18G0.=;Dr. Angel Abad. 3084

í). Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Garlos II I,  de la Purísima Concepción de Vi- 
llaviciosa en Portugal y Juez, de primera instancia por S. M. del 
partido de Trujillo.

Hago saber que para dar cumplimiento á un exhorto del T r i
bunal de Comercio de la villa y corte de Madrid, en los autos 
que se siguen á instancia de D. Pedro Sánchez Ocaña y D. Justo 
Martínez contra D. Manuel Safen sobre pago de maravedís, pro
cedentes de saldo de cuentas, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes y efectos siguientes:

IJna fábrica de fundición de la propiedad del D. Manuel, sita 
on térm ino do Piasen?,ueln , con todas sus dependencias, tasada 
en 62.502 rs.

Cuatrocientos cinco quintales de carbón de piedra de Espiel- 
Peñarrolla, tasado cada quintal á 20 rs., 8.100.

Quien quisiere interesarse en la subasta pública que de cUchos 
bienes ha de tener efecto en este Juzgado, de doce á una de la 
mañana del \% de Julio próximo venidero, y desee más porme
nores, acuda á la Escribanía del que refrenda, en donde se sumi
nistrarán los antecedentes que existen, admitiéndose postura de 
.hs dos terceras partes de su tasación respecto de los bienes in
muebles, y de tres cuartas partes en los demtás.

Dado en Trujillo á 10 de Junio de 1860.^Pedro Sánchez Mo- 
ra.=Por mandado de S. S., Tomás Freus.

En virtud de providencia, de! Si IX nedro Borrajo de l 
Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital , refrendada por el Escribano de número Don 
Juan Perca, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á Doña 
Antonia Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias comparezca á este Juzgado y por ia Es- 
ei ibanía del infrascrito á contestar la demanda que contra aque
lla y D, José de la Quintana ha deducido el Procurador D. Ma
nuel Martin Vena, en nombre de D. Andrés Bernardo, sobre 
p-jgoúe maravedís; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo 
sin verificarlo, re seguirán ios autos en su rebeldía, haciéndoselas 
notificaciones que ocurran con los estrados de este Juzgado, pai
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 do Junio de 4 860.acrPerea. 3046

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma D. Jacinto Revillo, se cita , llama y emplaza i  
D. Ramón , Doña María Sabina y  Doña Josefa Lozano , cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 30 dias se pre
senten en dicho Juzgado y  Escribanía con el fin de practicar con 
su audiencia las diligencias convenientes en los autos de tes
tamentaría necesaria de su padre D. Francisco, Lozano; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
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CORTES.
C O N G R ESO  D E  LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Junio 
de 1860..

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, que
jó aprobada.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde el dia 9 del actual

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Córdoba.
Sin disensión se aprobaron las actas de Córdoba, que

dando admitido ei Sr. D. Rafael Echagüe, que acto con
tinuo juró y tomó asiento.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. Mnvstro de e s ta d o :  Señores, ayer quedó el 

Congreso haio la impresión déla historia de una negocia
ción . recolado de un triste suceso ocurrido en Marrue
cos: No complete aquella deplorable historia; fallaba ex- 
poncr todas las consecuencias de aquel tratado. Os dije, 
Sres Diputados, que nuestros soldados estaban siempre 
encerrarlos en las plazas que tenemos en la costa de 
Africa, y que no tenían seguridad para salir siquiera á 
respirar.

Ceuta no tenia una demarcación conocida, y fué pre
ciso tratar de hacerla. Estas negociaciones , entabladas y 
concluidas con la intervención directa del Cónsul de su 
Majestad Británica en Tánger, produjeron el tratado de 
demarcación de límites. Pues bien, al hacerse ese trata
do, el Cónsul inglés recibió las explicaciones que le die
ron los Representantes del Gobierno español y del mar
roquí, y se redactó una acta en 6 de Mayo de 1844, en que 
se dice, que después délas manifestaciones de una'y otra 
parte (hecha* ante el Cónsul británico como delante de 
un árbitro), se demarcaban tales y tales límites.

Tal era nuestro abatimiento, que á pesar de haberse 
hecho esa convenio con malas condiciones, y á pesar de 
la intervención directa del Agente inglés en él, todavía se 
encontraba digno de plácemes, Había padecido nuestro 
comercio: se habían apresado buques; se habían enta
blado reclamaciones, y n i se consiguió que el Gobierno 
marroquí retírase otras de igual género que tenia enta
bladas. ni que diera satisfacción á las nuestras.

En esta'situación , que duraba después de largos años 
fué cuando el Gobierno actual entró á dirigir los nego
cios del país. Hubo en el Gabinete siempre un sentimien
to poderoso dedigñidad v. de confianza en el país. Ese 
sentimiento, y el convencimiento íntimo de la situación 
en que nos encontrábamos con el Imperio marroquí, le 
hizo plantear resueltamente la cuestión de Marruecos. 
Reclamamos lo que se habia negado en 1844 ; reclama
mos las indemnizaciones debidas á nuestro comercio , y 
además sostuvimos un principio importantísimo: que la 
responsabilidad de los actos de las tribus fronterizas de
bía pesar exclusivamente sobre el Imperio marroquí. 
Este principio se reconoció, y el Gobierno estaba ya, des
pués de reconocido , en una situación  distinta de la que 
habinn ocupado los Gobiernos anteriores. No era ya con 
tribus salvajes con quienes tenia que entenderse, era con 
un Gobierno constituido, y así pudo plantearse la.cues
tión en los términos en que se planteó en el año último.

Hay más : nosotros tenemos un tratado ventajoso con 
Marruecos*, hecho en 1789; ese tratado no habia sido ob
servado: pedimos su observancia, y viendo que el Go
bio; no marroquí rehusaba satisfacer nuestras justas exi
gencias. *e envió una flotilla de ocho buques á Tánger. 
Y ved , señores, á qué estado habíamos llegado: se cre
yó en aquel país que aquellos buques no eran nuestros, 
y que sus tripulaciones eran francesas con uniformes es
pañoles. Por entóneos también, un Ayudante y varios 
soldados de Melilla cayeron prisioneros: pedimos su li
bertad, amenazando con enérgicas medidas si no se con
cedía, y obtuvimos satisfacción en esta como en las an
teriores'reclamaciones. Poco tiempo después se nos hizo 
el insulto de Ceuta. Era natural que el Agente británico 
de Gibraltar se interpusiera como otras veces.

Yo diré á los que impugnan las notas: ¿qué lenguaje 
hubierais empleado viéndoos en la alternativa de dejar 
pisotear nuestro pabellón, ó de luchar con un pueblo 
valiente y protegido por ei mar , con un clima mortífe
ro, y acaso por "un poderoso aliado? ¿Hubiérais dicho 
que no admitiríais nunca la intervención de ningún Go
bierno en vuestras reclamaciones con Marruecos? Pues 
esto hizo el Gobierno español, proponiéndose sucumbir 
primero con honra , ántes que consentir que quedase 
deprimida la dignidad española. Yino el conflicto ; y co
mo se sabia la'resolución incontrastable del Gobierno, 
cuando se propuso 1 ■ mediación para arreglarlo'amisto
samente, el Gobierno dijo que en cuestiones de honra y 
dignidad no podía admitir mediación extranjera de nin
gún género. Yed , señores, cuál fué el lenguaje tímido, 
sumiso, que empleó el Gobierno. No podia sorprender 
esa contestación: era la consecuencia del lenguaje em
pleado desde el principio. Dijimos que era nuestro pro
pósito obtener la reparación de nuestros agravios , ó lle
var nuestras armas á Africa á pesar de todos los obs
táculos.

Ahora bien: ¿tuvimos razón para hacer la guerra? 
Nadie lo ha negado aquí: sin embargo, hubo un mo
mento en el cual esta cuestión debió debatirse; ¿ y  cual 
fué la conducta de las oposiciones? Hoy la cuestión de 
la conveniencia y de la justicia de la guerra no puede 
discutirse por las oposiciones. Está resuelta por la opi
nión pública, por la de todos los pueblos de Europa, y 
últimamente, señores, por la conducta de las oposiciones 
mismas. Aquí vino el Gobierno á anunciar la guerra; yo 
excité á las oposiciones á que formulasen su opinión* y 
no conseguí que la expresaran. La cuestión , pues, de la 
paz y de la guerra, es cuestión sobre la cual las oposi
ciones, no lnbiendo tenido valor para decir su opinión 
desde el pri eipio. no tienen derecho hoy para tratarla.

El Sr. González Brabo acusa al Cónsul de S. M. en 
Tánger de que entabló sus reclamaciones pidiendo poco 
para concluir pidiendo más. Singular es que S. S-, que 
acusaba a! Sr. Presidente del Consejo porque había 
formulado primero la pretensión mayor para rebajar de 
e lla , censure como falta el hecho contrarío al Cónsul de
S. M. en Táiríer. Pero si el Sr. González Brabo hubiera 
ieido con atención las comunicaciones traídas áqui, ha
bría visto que desde el primer momento se pidieron ga
rantías para que no se repitieran las agresiones. El Mi
nistro de Estado marroquí anunció que nuestras propo
siciones estaban aceptadas , que tenia plenos poderes de 
su Soberano, y que los límites de Ceuta se extenderían 
hasta las alturas convenientes para seguridad de la. plaza.

Pero fué grande nuestra sorpresa , porqué él Gobier
no no tenia pensamiento preconcebido de hacer la guerra, 
al ver que el Ministro del Sultán, en la nota de 16 de 
Octubre , decía que no sabia qué se le pedia. y  que no 
podría extender considerablemente los límites de Ceuta. 
En aquella nota, el Ministro del Sultán se desentendía 
también de la forma en que se habían de dar las satis
facciones , dejando la cuestionen peor estado que al prin
cipio; y entónces el Gobierno se decidió á romper las hos
tilidades, pasando préviamente una nota explicativa de sus 
intenciones á los Representantes de S. M. en el extran- 
jero.

Y aquí naturalmente entramos en la cuestión de las 
notas. El Gobierno pasó en 24 de Setiembre una circular 
á sus Representantes en el extranjero. En ella se decia lo 
que todo Gobierno debe manifestar cuando ocurre un 
conflicto grave: la España no va á conquistar, va á.ven- 
gár sus agravios, va á* recobrar el ascendiente á Mar
ruecos, á que le da derecho su posición y su civilización 
adelantada. Hasta entónces no habia habido ninguna re
clamación formal y escrita de parte del Gobierno inglés. 
Habían mediado manifestaciones verbales: se habia dicho 
que el Gobierno inglés no consentiría que se atacase á 
Tánger: esta manifestación produjo en el Gobieríaó es-



pañol una impresión desagradable. Yo pedí que esa m ani
festación se hiciese por escrito , y me dispuse á contestar 
como cumplia á nuestra dignidad.No se creyó conveniente hacer la manifestación por 
escrito, y el Gobierno remitió á su.M inistro en Londres 
una Comunicación para que, aprovechando la primera 
oportunidad , repitiese á aquel Gobierno las mismas manifestaciones que ya se habían hecho al Representante 
británico. No eran estas ciertam ente conquistar á Mar
ruecos ; ¿ni cómo podíamos pensar en conquista semejan
te en las circunstancias actuales ? Se ha dicho que nues
tro porvenir estaba en Africa, según lo dem uestra la his
toria de lo pasado; y esta idea llegó á preocupar la opi
nión. Sin embargo de semejantes aserciones, esos re 
cuerdos son completamente inexactos: en cuestiones in 
ternacionales , la pasión y el espíritu de partido n<j de
ben prevalecer para nada. La España tiene derecho [y es
ta es la base de su política) á aum entar su influencia en 
el Imperio m arro q u í; la España no tiene interés ninguno 
en aum entar sus posesiones en aquel Imperio. Los gran- 

*des hechos que hemos realizarlo en Africa han nacido de 
otra época en que la nación española valia menos que 
hoy. Hoy la nación española vale más ; y  hoy, en nues
tra  situación próspera, ¿podemos abrigar los temores de 
los que acababan de salir de una dominación sarracena 
de ocho siglos? ¿Podíamos abrigar el odio religioso do 
entonces?Entónces liabia el temor de que las invasiones afri
canas se reprodujesen , y era conveniente tener en aquel 
país plazas fuertes que protegiesen nuestras costas. Pero 
hoy, señores , ¿ se piensa de la misma manera ? ¿ Se ha 
pensado así siempre ? Yo he investigado los antecedentes 
sobre esta m ateria, y puedo decir al Congreso y al país 
que la idea de conquista del territorio m arroquí estaba 
borrada del espíritu de todos los Gobiernos desde siglo y 
medio acá. Hay más: de 60 años á esta parte el pensa
miento del Gobierno ha sido la enajenación de todas 
nuestras p lazas, á excepción de C euta, y tanto creían 
los marroquíes que no podíamos conservar estableci
mientos en Africa, que pedían, no solo la cesión de los 
presidios m enores, sino la enajenación de Ceuta mismo.

¿Y sabéis, señores, qué precio se ofrecía por esos 
emblemas de nuestro  poder, que tenemos que conservar, 
cuesten lo que cuesten ? ¿ Sabéis cuánto se ofrecía al Go
bierno español ? Diez millones de reales. Y los Gobiernos á quienes se hacían esas proposiciones, ¿cómo exa
minaban esa cuestión? El Sr. Rivero decía el otro dia 
que el pais lo que quería era gloria , 110 dinero. Sin 'em
bargo, aquellos Gobiernos pedían datos sobre el coste 
de la conservación de los presidios y  sobre la cantidad 
que podría ingresar en nuestras arcas. ¿Hay diferencias 
entre uno y otro Gobierno? ¿Hay algo que indique que 
otros Gobiernos anteriores se hayan inclinado á la con
quista? No hab ía, pues, posibilidad de conquistar, y lo 
dijimos expontáneamente exponiendo la política que 
desde el principio nos habíamos trazado.

Sin em bargo, toda la prudencia no basta para des
vanecer los temores que empresas de cierta m agnitud 
producen. La empresa española , pues , llamó la atención 
de Europa. Los, unos, considei ándenos con im parcialidad, 
se sorprendían de que una nación que consideraban 
abatida se mostrase tan altiva y tan fuerte, y no creían 
que tuviéram os medius para una empresa de tanta m ag
nitud Los otros creían que la España no iba sola á Mar
ruecos, sino que recibía el impulso ó el auxilio de otra nación poderosa.

Ese fue uno de los grandes esfuerzos que el Gobierno 
tuvo que h ace r, el desvanecer esos errores, el demos
trar que la España con sus propios medios iba á Marrue
cos a tom ar satisfacción de sus agravios. Aun así se p i
dió por el Representante de S. M. Británica que el Go
bierno español dijese cuáles eran sus intenciones respec
to á Marruecos, y si en caso de ocupar á Tánger lo ocuparía permanentemente.

A q u í, señores , debo decir dos cosas, sobre las cuales 
he guardado hasta ahora s ilenció /É l Ministro inglés re
cibió instrucciones de su Gobierno;;, esas instrucciones 
no se me leyeron; se me presentó upa nota con arreglo 
á ellas , y como se reclamara búa declaración escrita "de 
que no ocuparíamos permanentemente' a Tánger, yo co n
teste que no la d a ria ,q u e  el Gobierno había declarado 
sus m iras y propósitos , y que si se insistía en  .que con
testase por escrito á esa no ta , la respuesta no sería satis
factoria. La discusión fue viva, si bien decorosa y digna. 
Hubo 1111 momento en que la conferencia estuvo á pun^ 
to de romperse por la falta de acuerdo, ¿a escuadra in
glesa había ido al Mediterráneo , el envió de estas fuer
zas había causado tal im presión, que el Gobierno f ra n 
cés se había creído en ia necesidad de enviar tam bién otra escuadra.

Llegó un momento en que en v irtud  de J a  res isten 
cia que yo opuse á dar la declaración escrita que se pe
dia, se me anunció que la escuadra inglesa tenía la ó r -  
den de obrar según los acontecimientos se fuesen presentando.

Figuraos, señores, si yo contestaría en términos p ro 
pios del patriotismo español; y  entonces, ¿qué sucedió? 
Que la nota íué retirada por el Representante de S. M. 
Británica y tratándose ya el negocio en diversos térm i
nos, se redactó la otra nota, la  prim era referente á T án
ger, cuyos términos no se han analizado bien,

¿Qué dice el Representante de la Gran Bretaña? ¿Pide que el Gobierno español contraiga el compromiso de no 
ocupar perm anentem ente á Tánger? No, señores, dice que el perjuicio que Gibraltar podrá sufrir le hace de
sear saber si el Gobierno de S, M. Católica persiste en la idea de no hacer conquistas. A esta nota , escrita en 
términos decorosos, ¿qué contesta el Gobierno de S. M,? 
¿Se compromete á 110 ocupar perm anentem ente á Tán
ger? No: esa nota fué discutida en Consejo de Ministros, 
pero yo acepto toda la responsabilidad. Algunos han 
tenido empeño en decir que esa nota habia sido redac
tada solo por el Ministro de Estado, y que por tanto suya sola era la responsabilidad.

No es a s í , señores, como se juzga de los hombres 
públicos: yo acepto esa responsabilidad; pero ¿cómo 
me habia de atrever á contestar á documentos en que se 
ventilaban tan altos intereses, sin contar con mis dignos 
colegas? ¿Y qué se dijo en Consejo? Que el Gobierno in 
sistía en su propósito de llevar sus arm as á Marruecos 
y obtener satisfacción y garantías; y luego, como ínci- 
dentalm ente, se dijo que los perjuicios de G ibraltar no 
podían ser grandes porque el Gobierno pensaba, si era 
necesario que sus tropas ocupasen á Tánger, ocuparla so^ 
lam ente hasta después de la ratificación de la paz. No 
hubo, pues, compromiso, no hubo prom esa, no hubo 
más que la manifestación de un simple propósito , y el 
Gobierno inglés, haciendo justicia á la lealtad española, 
y á su moderación, creyó bastante esa manifestación.

¿Y cuál es el carácter del otro documento, de la con
testación de 21 de Octubre al Bepresentante de S. M. 
Británica ? He dicho que el Gobierno, siguiendo la práctica constante de dar razón de sus hechos, habia m ani
festado ya el objeto que llevaba en la guerra.

Pues bien: en la segunda circular á los Representan
tes de S. M. en el ex tranjero , dijo que no ocuparía po
sición alguna en el Estrecho qne nos diese superioridad 
peligrosa para la navegación del Mediterráneo. In te rp ú 
sose entónces la nota del Ministro inglés, y era natural 
que habiéndose ya expuesto espontáneamente aquel pro
pósito, no hubiera inconveniente en repetirlo.

Así, señores, ó se han leído con poca atención las no
tas, ó en el prurito de atacar al Gobierno; se ha hecho 
estudio formal de desfigurar el contenido de esos docu
mentos. En efecto: ¿q u é  pide la nota inglesa de 21 de 
Octubre? Que se m arquen los puntos que las tropas españolas no ocuparán. Y á esta exigencia, ¿qué se co ntestó instantáneamente, en la misma fecha, sin vacilar? 
¿Se nos pide el compromiso de no ocupar puntos deter
minados? Nosotros hemos empezado á tra ta r este negocio 
con dignidad. Nosotros no contestaremos á ese particular Y ¿qué se dijo? una cosa genérica que no imponía n in 
gún compromiso, cuyo cumplimiento tuviera derecho á exigir por sí solo el Gobierno británico.

Se dijo lo mismo que se habia dicho en la circular: 
«La España no ocupará una posición que le pueda dar 
en el Estrecho superioridad peligrosa para la libre na
vegación del Mediterráneo.» En estas palabras ¿se acce
día á la  exigencia británica de m arcar los puntos? No se
ñores, si por ven tura  de resultas de la extensión dada á 
los límites de Ceuta, se pretendiese que habíamos adqui
rido superioridad peligrosa en el Estrecho , la cuestión 
tendría que debatirse no solo con Inglaterra sino con 
todas las demas Potencias. ¿No se sabe que hay una Po
tencia poderosa en el mundo que sostiene la libertad de 
los mares, y no ha querido en tra r en tratos para pagar 
indem nización á la Dinamarca por el paso del Sund? Esa 
declaración se hizo por tanto, no á Inglaterra, sino á to 
das las Potencias que tienen interés en la libertad de los mares.

Ya veis, señores, a qué quedan reducidas las im puta
ciones injustas dirigidas al Gobierno con motivo de las 
notas, En esas notas, cuya publicación yo hubiera querido anticipar; en toda esa colección de documentos, ¿cuá
les son los pensamientos capitales? Dos: prim ero, que la 
España no consentiría la intervención de ninguna Poten
cia en su contienda con Marruecos. La España quería 
rom per con esas tradiciones que la habían legado Go- 
bietnos^colocados en situaciones d is tin tas : segundo , que 
la España no aspiraba , no aspira á ninguna adquisición ae territorio por medio de la fuerza,

Pero decís: ¿por qué no habéis sostenido la prim era 
pfoposicion de conservar á Tetuán ? ¿Es que habia algún 
compromiso secreto? Al llegar á este punto tengo que do- lerme de que el Sr. González Brabo haya recurrido en esta 
discusión á informaciones que si se le han sum inistrado por personas allegadas al G obierno, no merecen crédito

por la misma deslealtad con que le s irv e n ; y si no son 
allegadas al Gobierno, ¿cómo prestar asenso*á esos ru 
mores?DiceS. S . : «Ni los mismos Ministros han tenido co
nocimiento de esas conferencias que el Ministro de Esta
do ha celebrado con el de la Gran-Bretaña.» ¿ Lo sabe 
S. S. por los Sres. Ministros? Es im posib le; pero como 
me he propuesto dar todas las explicaciones que requiere 
mi deber y mi posición, declaro que no hay documento 
ninguno que contradiga, que d ism inuya, que atenúe siquiera el contenido de los que se han traído aquí. Y si le 
hub iera, ¿ cree el Sr. González Brabo que el Gobierno in 
glés , atacado también en las Cámaras con motivo de esta 
cuestión, no lo hubiera publicado en las Cámaras y en la 
prensa de Lóndres?Es una satisfacción que tengo en este dia , cuando des • 
pues de haber sido objeto de calum nias y acusaciones, 
hijas tal vez de odios ó repugnancias personales, en los periódicos, puedo desvanecerlas completamente. Yo res
peto á los escritores cuando ilustran las cuestiones im 
portantes al p a ís ; pero cuando veo que ha habido un empeño de extraviar el espíritu público , no es el sentimiento de indignación el que me obliga á levantar la voz; 
es el sentimiento de repugnancia que ma inspiran los que 
de tal modo se olvidan de la dignidad del país en que na
cieron.Hoy, señores, después de la lectura de estos documentos y del térm ino que ha  tenido esa guerra gloriosa 
¿no es evidente que el Gobierno lia cumplido fielmente su i deber? Sin embargo , después de haber tratado la 
cuestión de una m anera tan apasionada , era natural que 
se insistiese en las reconvenciones. La nación verá que no se ha leído en la discusión n ingún  documento que 
justifique n inguna de las acusaciones hechas al Gobier
no*, que prueben que el Gobierno no ha tenido un  pen
samiento fijo , pensamiento que continuará m iéntras la 
R e i n a  le conserve su confianza y  las Górtes su apoyo.

Al pedirse la conservación de T etuán , no se hizo re
clamación ninguna por el Gobierno inglés. Durante las 
operaciones, todos los días habia especial fruición en 
decir que habia notas que ponían en consternación al 
Gobierno. Declaro que después del 21 de Octubre no se 
ha pasado más que una nota por el Representante de In
glaterra. Era relativa al ataque de T án g e r: nota á que es
taba preparada una contestación que no se envió por 
convenio m ú tu o , y que ciertam ente no podia satisfacer 
los deseos que se indicaban.

Trataré ahora ligeramente de la cuestión de Italia por 
no abusar de la bondad con que me oye el Congreso.

No en traré de lleno en lo relativo á los sucesos de 
I ta lia , pero el Sr. González Brabo ha hecho preguntas de 
tal naturaleza que algo tendré que decir.

Señores , hay en la cuestión de Italia tres considera
ciones , en las cuales ha fijado su atención el Gobierno; 
la del interés dinástico, la del principio político y  reli
gioso, y la del equilibrio europeo. El Gobierno ha procu
rado satisfacer estos tres intereses sin aventurar opinio 
nes que pudieran traerle compromisos para lo sucesivo.

Preguntaba S. S. si el Gobierno habia encargado á su 
Representante que diese algún consejo á S. M. siciliana, 
como se le dió el Sr. Duque de R ivasen 1848. Este hecho 
no es ex acto : la revolución estalló en Sicilia en 1848; el 
Gobierno que ella creó estuvo encargado de los negocios 
16 m eses, y su prim er acto fué desposeer al Rey de Ña
póles, y nom brar en su lugar al Duque de Genova. El 
Rey deJNápoles creyó que debía dar una Constitución, pero 
ningún consejo le dió el R epresentante de S. M. Católica. 
Por el contrario, se creia posible ahogar el movimiento; lo 
que se previno fué que se hiciese una protesta en el ca
so que se desmembrase la Sicilia , porque los derechos 
de España en aquel p a ís , si bien eran eventuales y r e 
motos , no podían abandonarse. Esta protesta no dejó de 
hacerse, pero si la Sicilia se desmembrase de Ñapóles, el 
Gobierno resolvería lo que creyera más conveniente h a 
cer, para que quedaran á salvo los derechos de la Monarquía española.

Después de estas consideraciones, yo creo que vuestros votos, señores, están asegurados" á la política que 
en lo in terior y en lo exterior ha seguido el Gobierno. 
¿Sabéis cuál es la causa por que ha podido seguir esa 
política, firme en lo exterior, digna, moderada y consti
tucional en el in terio r? Una es la razón: no he querido 
form ar cargos á hom bres ni partidos determ inados, por
que en épocas de perturbación no hayan hecho lo que 
cum plia á nuestra dignidad ; pero he querido dem ostrar 
que hay un  peligro que no se puede conjurar aceptando 
suposiciones como las hechas injustam ente por el señor Olózaga.

Este peligro es el de las luchas que alguna vez son 
ardientes y apasionadas en la prensa y el Parlam ento; 
es falta de urlion , de armonía en los elementos de la 
sociedad. No era posible que cuando los Gobiernos tenían 
que luchar con sus enemigos in teriores pudieran pensar 
en las relaciones exteriores. La gran ventaja de esta Adm in istración , la consideración que hornos adquirido e n - ’ tre  las naciones, dependen del órden y seguridad que á 
todos los p rinc ip io s , que á  todos los intereses ha sabido 
dar este Gobierno.

No olvidemos que la política del Gobierno no debe 
circunscrib irse á la Europa : tenemos altos intereses que 
defender en América , posesiones codiciadas , herm anos 
que reclam an nuestra protección , y á los cuales por 
nuestra situación todavía no hemos podido dar la que 
necesitan. Ahora b ie n : preciso es que el país esté tan 
unido como lo perm itan las cuestiones in te rio re s , y que 
en el exámen y discusión de todas no perdamos de vísta 
que la decadencia de España ha provenido de dos causas: 
una , el exceso del poder; otra , el abuso de la libertad.

El Sr. r í o s  ROSA S: Jamás me he hallado en esta 
Cámara en posición tan desventajosa como ahora. La ,’so- 
lemnidad de este d eb a te , la ausencia por largo tiempo de 
mi patria , la circunstancia de serme hasta desconocida 
una gran parte del personal de los Sres. Diputados que 
ahora componen esta Cámara , h a rán  que no solo no cor
responda á la espectacion g enera l, sino que sea inferior á mí mismo.

Debo dar gracias á los Sres. Ministros y oradores de 
la mayoría que me han dejado campo para defender el 
convenio con R om a, y debo dar gracias á los señores de 
la oposición que no le han atacado, demostrando que e s -  tan conformes con él.

Señores, los debates del mensaje ofrecen graves difi
cultades y de varia naturaleza. La comisión, aun cuando 
en las secciones haya habido algún debate, no puede ha
ber formado juicio de los deseos y sentim ientos de la m a
yoría; tiene que presumirlos. Y esto, que sucede siempre, 
ocurre con motivo mayor en esta leg islatura, porque en 
el intervalo de la an terior á esta , han ocurrido en el 
país sucesos que han dado lugar á gravísimas cuestiones. 
Unas que ya estaban comenzadas, otras que han surgido 
y se han resuelto de improviso. ¿Cuál debía s e r , pues, 
la conducta de la comisión al resolver ésta cuestión? La 

J comisión debía m irar lo que sobre todas ellas pensaba la opinión pública, ya que 110 podia saber lo que pensaban 
los Sres. D iputados, porque en este sistema, cuando no 
está bastardeado, la opinión pública es el verdadero 
reflejo de la opinión de la Cámara.

Esto ha hecho la comisión, y ha hallado que la opi
nión , por la inm ensa mayoría de sus órganos, ha ap ro
bado la conducta del Gobierno en la guerra y en la paz. 
Ha hallado q u e , á pesar de no estar bien informada esa 
op in ión , habia hecho tam bién justicia al Gobierno en la 
cuestión de Roma. En dos cuestiones, pues , las más im
portantes, ya tenia su criterio definido la comisión pues sabia el modo de pensar del país.

Quedaban otras dos cuestiones: la de Méjico y la de 
San Cárlos de la Rápita. En la p rim era , la nación quería 
una reparación justa ; pero también una vez que estu
vieran á salvo nuestro  honor y nuestros in tereses, que
ría una reconciliación de buena fe con nuestros herm anos de América.

Respecto de la otra  ̂ no era m enester hacer exámen 
ninguno; no era m enester más que consultar cada uno 
á su propio corazón, porque sobre todo lo existente hay 
la dignidad y el decoro nacional, y á esto habia que consultar en la cuestión de esa amnistía.

Teníam os, pues, que desde luego encontraba la co
misión un criterio formado sobre toda la política del Gobierno. r

Empezaremos á examinar esta política por la cuestión de Roma. Señores, cuando este Gobierno entró en 
el poder, por su  política, por sus antecedentes, por todo, 
no podía presentar á las Córtes el Concordato de 1858: 
pasando algún tiempo , era imposible continuar tam po
co en el estado en que se hallaba con la corte de Roma 
después de rotas sus relaciones con esa corte por consecuencia de la ley de 1.° de Mayo de <855.

No te n ia , pues, más remedio el Gobierno que nego
ciar con Roma bajo el punto ele vista de la desam ortiza
ción; situación forzadísima, porque generalm ente se ha 
presentado á los Gobiernos para resolver todas las cues
tiones un  dilema cuyos dos miembros podrán haber si
do m alos, pero que uno seria siem pre algo mejor. En 
este caso no. El Gobierno tenia que tra tar con la Santa 
Sede bajo ese punto de v is ta , ó sucum bir ; no tenia más 
remedio, y no debia sucum bir, porque de sucum bir no 
hubiera podido venir detrás otra cosa que una espantosa reacción.

Expondré brevem ente los antecedentes de la cuestión 
de Roma. En 1855, vosotros lo recordareis Sres. Diputa
dos > y yo no lo recuerdo con ánimo de inculpar á nádie, se hizo una ley q u e , en mi concepto, violaba el Con
cordato de 1851 : consecuencia de esto fué el rom pim ien
to de nuestras relaciones con la Santa Sede, y otros actos 
posteriores exacerbaron este rompimiento. Consecuencia de esto fué tam bién que en 1856 el Gobierno tra tara  de 
poner un térm ino á esta cuestión, empezando por sus-

penaei ia ley <je 1855, y que despúes el Gobierno que 
sucedió á aquel restableciera el Concordato, aunque solo 
nom inalmente ; y digo que solo nom inalm ente, porqne 
no devolvió á la Iglesia los bienes de q u e  se habia in cautado el Estado.

Este M inisterio, con esta conducta, lejos de zanjar la 
cuestión la ag ravó , porque in sp iró , por una parte , te
mor a los compradores hácia una reacción que Dios sabe 
dónde podría ir , ó inspiró temores á la Iglesia en sen 
tido contrario. \  ino después el Gabinete de Octubre, y se apresuró á negociar con la Santa S ede, concluyendo al 
cabo de cerca de u n  año de negociaciones el Concordato 
de 1858, de que ya teneis todos conocim iento, y en el 
cual se disponía que el clero secular tomase los bienes 
que el Estado habia tomado del clero re g u la r , y con 
ellos formáse una masa de propiedad equivalente á aque
lla de que habia sido privado por las ventas hechas, 
y  que si f.dtasen bienes del clero regular para cubrir la 
cantidad de que el clero secular habia sido privado, se 
le diera su importe en inscripciones intrasferibles; esta
bleciendo otras muchas cosas contra el criterio demos
trado siempre por el partido moderado que constante
m ente, hasta entónces , ha traindo de obtener la sanción 
de las desamortizaciones hechas , limitándose única y ex
clusivam ente á esto. Entónces se amortizó de nuevo una 
sum a igual á la que se desamortizaba. Es d e c ir , 110 se 
hizo lo que creia siempre que debia hacer el partido mo
derado, sino que se resolvió la cuestión con un criterio 
sencillamente reaccionario. A la llegada , pues, del Gabi
nete actual, ¿qué  podia decir este á los Ministros de la 
Santa Sede? ¿No se habían hecho dos convenios, uno 
de los cuales habia sido violado? ¿No estaba vigente el convenio de 1858?¿,Por qué, pues, no se cumplía? ¿Qué 
podían lab rar en el ánimo del Gobierno pontificio las 
necesidades de un G obierno, de una m ayoría , de un 
partido? Difíciles e r a n , pues , las circunstancias en que 
se encontraba el Gobierno á su entrada en el poder para 
dar solución á la cuestión de Roma.

Sin em bargo, expuso á la Santa Sede la situación de 
la España ; la mauifestó claram ente la verdad ; y  en con
secuencia de e so , la Santa Sede accedió á la desamortiza
ción ; y en seguida,,naturalm ente ya ptído empezarse la 
formación del tratado que tan duram ente ha impugnado 
el Sr. Aguirre y algunos otros de los señores que han 
usado de la palabra después de S. S. Yo voy á contestar 
uno por uno á los cargos que se le han d irig ido , con
tando para hacerlo con la especial benevolencia que siempre he merecido al Congreso.

Empezó el Sr. Aguirre por decir que no estaba élaro 
el art. l.° del convenio, y preguntaba si no podrían ven
derse canónicamente ninguno de los bienes de la Iglesia 
sin la anuencia de la Santa Sede. Claro que sí; aquí se 
trata de una masa de bienes, no de una ú otra propie
dad aislada y poco im portante: la Iglesia puede disponer 
librem ente de sus bienes; solo se trata de evitar que un 
Gobierno pueda llevar al mercado una gran masa de bie
nes de la Iglesia, como lo ha hecho en otras oc siones. 
Esto se comprende desde luego, y queda destru ido  por su base el cargo del Sr. Aguirre.

Pero S. S. ha dicho que en su opinión no cree nece
saria la autorización de la Iglesia para poner en vigor la 
ley de 1855. ¿Y en qué se funda S. S.? En sus opiniones, 
solo en sus op in iones, y prescinde del derecho público 
eclesiástico reconocido por todas las naciones y estable
cido siem pre en España desde la restauración. ¿Podrá ci
tarme S. S. anles de la época revolucionaria, un ejemplo 
de haberse vendido ninguna cantidad de bienes de la 
Iglesia sin anuencia del Sumo Pontífice? No. ¿Cómo ha 
de citarle S. S. en España, sino puede citarle fuera de ella 
tampoco, en ningún pais, ¡qué diré católico! ni apn si
quiera protestante, de aquellos en que el clero tiene pro
piedad?

El art. 3.° declara que el Gobierno español reconoce 
en la Iglesia el derecho de adquirir bienes sin limitación 
ni reserva. ¿Quiere acaso decir esto, como suponía el se
ñor Aguirre, que se anúlenlas leyes que lim itan el modo 
de ad quirir, lo mismo á la Iglesia que á los particulares? 
N o : todas las leyes que condenan los títulos dolosos y 
fraudulentos de adquirir el dominio, están vigentes. ¿Y 
cómo no habia de ser así? ¿Se pueden referir las pala
bras sin limitación ni reserva de que se usa en ese a r 
tículo á los títulos de adquisición ? N o : solo se concede 
la facultad de adquirir con título legítimo, lo mismo á la 
Iglesia que á los p a rticu la res , que á todos. Se puso esta 
expresión porque una vez decidido el Gobierno á respe- 

' tar los derechos de la Iglesia, tenia que destru ir la limi
tación puesta al derecho de poseer en el art. 15 de la ley 
de 1855. Habia necesidad de usar esa cláusula para dero
gar ese articulo y otras leyes que en virtud del restab le
cim iento de esa podrían entenderse vigentes; y para no 
hacer una enum eración de todas esas leyes , para evitar los inconvenientes que esto traeria , se hizo uso de esa cláusula que nadie puede entender como la entiende el Sr. Aguirre..Pero d ice S. S. que hay un silencio  sospechoso respecto de los títulos de adquisición, y que puede creerse 
que la Iglesia puede adquirir sin título legítimo. Como en 
el Concordato se fijan estos títu los, y no se han variado, 
no habia para qué volverlos á fijar aquí; y si se hub iera 
hecho se nos hubiese podido decir'que cuando los rep e
tíamos era porque innovábamos alguna cosa, porque sino 
no habia necesidad de repetir lo que ya estaba dicho. El 
artículo 3.° no se presta, pues, á la interpretación que 
quiere darle el Sr. Aguirre , sino que dice que la propie
dad de la Iglesia está sujeta á las leyes de la propiedad 
particular; y véase con esto que tampoco se excluye á la 
propiedad de la Iglesia de la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública , á que está sujeta la de todos los ciudadanos.

¿Y acaso, señores, hay en el convenio nada que pueda 
hacer creer que los bienes de la Iglesia no pagan contri
bución? Tampoco. Véase, pues , que todas las cosas qne 
tanto se han dicho a q u í , y  que ha repetido el Sr. Aguir
r e ,  tienen la más sencilla contestación, pues basta con 
enunciarlas para que queden contestadas.

Pero extraña S. S. lo que se dice en los artículos 4.° 
y 5.° respecto á la poca valía de esos bienes. ¿Pues qué 
habíamos de decir á la Santa Sede que vallan mucho 
cuando esto podia alejarla de nuestro propósito, y cuan
do además de todo no era verdad ? No comprendo cómo 
estas cosas pueden llam ar la atención de nádie, y mucho 
menos de una persona tan entendida como el señor Aguirre.

En el art. 6.° no se hace más que una variación lige- 
rísim a respecto de lo que se establecía en la ley de" i.® 
de Mayo de 1855. Y con esto podrán tranquilizárselos 
hombres de cierto partido que votaron esa ley , porque 
hoy , al aprobar el convenio, 110 harán  más que votarla 
de nuevo. Solo se pone al artículo de esa ley una peque
ña limitación: que si en alguna diócesis, por particu la
res c ircu nstancias , hay alguna finca que se halle en un 
caso especial, podrá exim irse de la desamortización, 
exigiéndolo el Prelado de aquella diócesis, y accediendo á 
ello el Gobierno de S. M. si considera la causa suficiente. 
Ya vé el Congreso que no serán  muchos los bienes que 
queden amortizados por esta causa.

S. S. ha extrañado m ucho, le ha dolido, le ha con
tristado, la situación en que se ha puesto al episcopado 
español en este convenio haciéndole que tase los bienes 
que se han de vender. Y si habia que apreciar esos bie
nes , ¿qué habia de hacerse? Apreciarlos el Gobierno. 
¿Cómo hubiera quedado entónces el episcopado? ¿Y si 
se hubieran tasado de acuerdo en tre  am bos? Entónces hubiera quedado aun peor. Se ha hecho, pues, del modo 
que dejaba más alto al episcopado español, depositando 
en el la confianza con la seguridad de que ningún in te
rés mezquino le hará que falte á ella.

Pero se ha dicho que dándose al clero inscripciones in trasferib les, podrían trasferirse , y crearse una crisis y 
un conflicto. Señores, si las inscripciones son intrasferi
bles , ¿ cómo ha de suceder esto ? ¿Cómo ha de enajenar
las el clero si por su índole no se pueden enajenar?

Vea el Congreso qué especie de cargos se dirigen al 
convenio, y iuzguen por lo m ismo, si cuando hay que 
echar mano de tan fútiles argum entos, no es esta la mejo r prueba de que no se encuentran grandes fa ltas , de que 
110 es tan malo como se lo ha querido hacer aparecer á los ojos del Congreso.

Señores, obtenido por el Gobierno el consentimiento de la Santa Sede á la desam ortización, y deseando llevar 
a sus ultim as consecuencias ese p rinc ip io , pensó en la 
desamortización de las capellanías, y quiso hacerlo por 
el mismo medio seguro é irrevocable de la avenencia de 
la Santa Sede; pero 110 pudiendo despejar este negocio 
al mismo tiempo que el o tro , propuso que se convendrá 
( según las palabras del Sr. Aguirre) esa desamortización más adelante.

Tampoco esto ha agradado al Sr. A g u irre , y aquí te
nemos a S .S . ménos desamortizador que el Gobierno, por- 

Sa p hacer algo para conseguir la desam orti
za?^?  1 esaS! ^ d a c i o n e s , debe empezarse por tra tar de°bstáculos que hicieron que se suspendiera ia ley de capellanías de las Córtes Constituyentes; y lue
go, cuando haya de resolverse definitivamente esta cues
tión , será cuando e l| Gobierno despliegue m uy especial 
cuidado en m irar por los intereses de loá particulares los 
cuales mira con tanta predilección como puede hacerlo el Sr. Aguirre y cualquier Sr. Diputado.

También se extraña S. S. de que se hablara de otras 
fundaciones piadosas, sin recordar sin duda que existen en España una porción de bienes que no s o n ^ L K "  
de sangre , y que , ««,i em bargo, pueden ven.V d es
am ortizarse .produciendo una cantidad de bienes áue en 
algunas provincias habrá de ser bastante digna de con sideración.

El art. 14 del convenio ha sugerido á S. S. otra ob
jeción á una nota canjeada en que se establece q«e el

Sumo Pontífice puede ó no prorogar anualm ente el indul
to apostólico. El Sr. Aguirre, que conoce táh bien los de
rechos del Papa , ¿cómo puede desconocer el motivo por 
que se ha canjeado esa nota ? Desde que se hace de ios 
bienes de Cruzada un re/iglon del p resupuesto  deljflero,
¿ podia inferirse que Sú Santidad cediera en España ese 
derecho de prorogar ó no el indulto apostólico ? No: era 
imposible que lo cediera, y por lo tanto era necesario 
cam biar esa nota. Dirá S. S., que cuando no se quiera 
prorogar ese indulto no tendrá el clero dotación en esa 
parte. Exacto , pero irremediable. El Santo Padre por 
ninguna consideración puede dejar do reservarse este de
recho ; pero de esa disposición lo único que puede resul
tar es que el Papa tenga un  motivo más para conceder 
ese indulto.

El art. 15 del convenio declara propiedad de la Igle
sia la imposición anual que para completar su dotación se estableció en el párrafo cuarto del art. 38 del Concor
dato. El Gobierno, señores, al celebrár oste convenio, no 
podia ocuparse de ninguna otra cuestión más que de la 
desam ortización para no dificultar la resolución de esta; 
y tan  cierto es esto, que jam ás cuando se ha tratado de 
otros asuntos se ha querido tra tar de la dotación.

Este sistema de dotar al clero podrá tener sus objeciones; 
pero el Gobierno de hoy ¿podia vencer todas las dificul
tades que se reúnen en esta cuestión? ¿Y acaso no ha he
cho nada el Gobierno para m inorar esas dificultades? ¿No 
se ha cambiado una nota para que pueda convertirse esa 
renta en inscripciones intrasferibles? ¿No se ha dicho 
que el mismo Pontífice recomendará que se haga esta 
conversión por los Obispos españoles?

Pero el Sr. Aguirre ha dicho que no se debe llamar 
propiedad del clero á esta contribución. Si ha de ser el 
patrimonio de la Iglesia, ¿por qué 110 se le ha de dar este 
nombre, mucho más cuando se trata de convertirla en 
otra r e n ta , que ya será una verdadera propiedad? No 
veo en ello un  inconveniente ; y aunque lo fuera, ya com
prende el Congreso la m agnitud y la trascendencia de 
ese cargo.

En el art. 17 hemos restablecido el artículo del C on
cordato sobre la circunscripción de parroquias. ¿Q ué in 
conveniente puede haber en esto? Y S. S. hacia aquí una 
incu lpac ión , no sé si á este Gobierno ó á otros an terio
res , porque no se habia hecho esa circunscripción. ¿Aca
so, señores, no han  impedido las circunstancias que se 
hiciera? ¿Podia hacerse cuando estaban rotas las rela
ciones con el Gobierno pontificio?

En el art. 19 ofrece el Gobierno no poner óbice á los 
sínodos diocesanos , y declara que sobre los sínodos p ro - 

' vinciales y otros puntos se tratará con la Santa Sede. En es
te artículo lo que inquieta á S. S. es si se habrá despoja* 
do la Corona de las facultades que ha tenido siem pre. Na
da se ha variado en este particular. Lo único que se p ro 
mete es que se podrá celebrar canónicamente esos síno
dos sin m eterse á decir si el Gobierno podrá ó no podrá 
tener conocimiento de ellos.

En cuanto á los otros puntos im portantes yo no sé 
cuáles sean, y  aun cuando mi posición me hiciera saber
los, no los diría. Pero no o b s tan te , puede estar tranqui
lo S. S. que todos esos puntos se resolverán con el mismo 
criterio que se ha resuelto el convenio de que hoy esta
mos tratando.

Este es , señores, el convenio que tanta censura ha 
merecido al Sr. A guirre , y por el cual cree S. S. que he
mos de haber abandonado alguna de las regalías de la 
Corona. Pues no: ninguna concesión de esa clase ha h a 
bido necesidad de hacer ; nada ha cedido la Corona , na
da la n a c ió n , y por más que esto parezca inverosímil á 
S. S., no deja de ser m uy cierto.

El Sumo Pontífice ha accedido á ese convenio porque 
ha visto que el clero con él dejaría de ser un  acreedor 
del Estado y un propietario de la t ie r r a , mejorando con 
esto notablem ente su condición, porque ha visto las vi 
cisitudes por que en los últim os 20 años ha pasado la Igle
sia de España, y porque ha visto que con la solución que 
se daba á este negocio se debían contentar las exigencias 
de todos, asegurando de este modo al convenio un porve
n ir estable.

Y. cuando he expuesto los motivos que han hecho 
que el Sumo Pontífice acceda á este conven io , he hecho 
al mismo tiempo la defensa de ese mismo convenio. Dijo 
el Sr. González Brabo que la solución dada á este nego
cio era la solución del partido moderado. ¡No lo perm ita 
el Cielo! porque una solución parcial, una solución de 
partido, en una cuestión de esta índole, seria una solu
ción infeliz, una solución funesta. No: no es una so lu 
ción de n ingún partido, ni absolutista, ni m oderada, ni 
progresista , n i de unión libera l, aunque este partido de 
transacción de doctrinas pudiera reivindicarla por sí. Es 
una solución más alta que todo esto; es una solución 
de todos los partidos. ¿Cómo habia de ser solución moderada’

Las soluciones moderadas , tímidas de su 5ro é insuficientes en esta materia, han sido siempre obtener la sanción de lo consum ado , pedir y obtener m uy poco de lo no consumado , y esto por métodos tam bién de suyo 
frustratorios é ilu so rio s , como el que se fijó en el Con
cordato para la enajenación de los bienes del clero r e 
gular. Así, pues, las soluciones moderadas eran  solo la 
sanción de las soluciones progresistas. Esta no ; aquí hay 
un hecho no consumado, que es la confiscación de los 
bienes de la Iglesia por el Estado, y este.hecho qué aun 
110 está consumado, y que se funda en la violación de 
dos pactos, ha sido adoptado por la Santa Sede.

Esta es la gran novedad, esto es lo que hace que la 
solución dada á este asunto sea aceptable y plausible p a 
ra lodos; para los progresistas, para los m oderados, p a 
ra los absolutistas en f in , porque dá al clero una pro
piedad mucho mejor que la de la tierra , porque no e s 
tará sujeta á las. vicisitudes á que aquella lo estaba.

¿Y  cómo podia ser de otra m anera ? ¿Cómo habia de 
ser esta solución moderada , si el partido moderado ha 
profesado la opinión de que conviene la amortización de 
la tierra para la dotación de la Iglesia, y solo ha hecho 
concesiones en este terreno impulsado’por las c ircuns
tancias ? ¿Cómo, si se ha dicho aquí esto m ism o, no ha
ce m ucho, por una de las personas más importantes de 
ese partido? ¿Cómo puede, pues, sostenerse que esa so
lución es una solución m oderada? No, lo rep ito ; ni mo
derada , ni de n ingún  partido.

Otro Sr. Diputado ha hecho una objeción al conve
nio, acom pañándola de palabras sum am ente graves. Este 
Sr. Diputado nos ha dicho que desam ortizábamos con 
una mano y am ortizábamos con otra al establecer la fa- 
cifltad de la Iglesia de adquirir y conservar. Ya he dicho, 
señores, por qué se habia hecho esto; la Iglesia podrá 
transigir siempre en cuestiones de in te reses; pero nunca 
lo podrá hacer en cuestiones de principios y de derechos. 
No podia, pues, tratarse detesto con el Sumo Pontífice, 
y era necesario reconocer en la Iglesia el derecho de adqu irir.

Pero ¿cree S. S. que la Iglesia conservará los bienes 
raíces que adquiera? ¿La cree S. S. tan incauta y tan 
desmemoriada que/haga esto? Pues yo respondo á S. S. 
de que no lo hará , porque no la puede convenir hoy 
conservar una gran masa de bienes raíces. Podrá tener 
alguna que otra h e re d ad ; pero no pasará de aquí ni en 
10, ni en 20, ni en 30 años, ni nunca. Y aun admitido 
que en un período largo pueda la Iglesia adqu irir esa 
gran masa de bienes á que se refiere" S. S., entónces el 
Estado ¿no podrá pedir al Pontífice que desamortice esos 
b ienes, como lo ha hecho ah o ra , sin  que se hubieran 
vendido, sin que se hubieran confiscado, sino solo a ten 
diendo á las necesidades de la católica España?

Vea , pues , S. S. cómo no tiene fundam ento su a rg u 
m entación, y cómo le tienen ménos sus vanas palabras, 
que pudiera haber ca llado , ya que no por su falta do ra 
zón, siquiera en obsequio*á las exigencias del buen gusto.

El Sr. PR£SXX)EftfT£: Sr. Diputado, habiendo pa
sado las horas de reglamento, se reservará á Y. S. en 
el uso de la palabra para pasado mañana. Se suspende esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co
misión aprobando el acta de Segovia, y admitiendo como Diputado al Sr. D. Meliton Martin.

El Congreso declaró haber recibido con aprecio 12 
ejemplares de un folleto de D. Cayetano M anrique sobro 
el derecho inconcuso de las hem bras al Trono de España.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El lunes se discutirá el d ic támen que acaba de lee rse , y continuará la discusión p en diente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El N orte  pub lica la c irc u la r  d irig id a  por el P r ín 
cipe G orlsch^koff el 20 d e  Mayo á las Legaciones de 
R u s ia , cuyo docum ento  se halla conform e con el r e -  
súm en  q u e  de él dim os hace dias á n uestro s  lec
tores.

La N ueva Gaceta de F ra n c fo r t , con referencia  á 
noticias de B erlín  del 8 , indica q u e  la nota p ru s ian a  
en  contestación al despacho  d in am arq u és  se hab ia  
com unicado por el G obierno de P rusia  al de  Ingla
te rra  , acom pañando u n a  m em oria especial en  la q u e  
se insiste en  las consecuencias del protocolo de Lón

d res  , m anifestando adem ás que con la conducta ob
serv ad a  po r el G obierno d inam arqués , no solamente 
en el S ch lesw ig -H o lste in , sino en  el resto  de Alema
nia , so b rev e n d rá  u n  conflicto cada vez m ás inevita
b le  , sin que sea fácil restab lecer el órdei Invoca por
consiguiente Prusia la in tervención conciliadora del 
Gobierno in g lé s , puesto que en el ac tual estado de 
E u rop a sería m uy inconven ien te  u n  conflicto en tre  
A lem ania y  D inam arca .

Segun noticias de  Varsovia lecha 6 , no parece 
que R usia  in ten te  em p ren d e r la g u e rra , p a ra  la  cual 
necesitaría  rea lizar u n  a lis ta m ie n to , y á pesar de no 
h ab erse  verificado alguno de cinco años á esta pa rte , 
no se no tan  p rep a ra tivo s  que in d iq u en  próxim a 
adopción de  una  m ed ida  de ese género. E n  la actua
lidad  el ejército  tu rco  de 400.000 hom bres, retiñido á 
las órdenes de O m er-B ajá y  auxiliado por ios num e
rosos cuerpos de bach i-bozouks que se han  organiza
d o , seria b a s tan te  fu erte  para  com prim ir una in s u r 
rección de los servios.

INTe r i o r
MADRID 17 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
fCN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista de hoy 16 de Junio de 1860 en el Banco de España.

Reales velfoñ.:
D. C. M...................... ................ —   .........  ¿éo

Importa lo recaudado hoy.. . . . . .  50Idem en los dias anteriores ... 4.580.6(2,
Total hasta el dia rs. vn,,. 4.580.562,43

Madrid 16 de Junio de (860,=El Cajero general del Banco, Manuel Diaz Moreno de Vivar.

En la noche del 22 , según dice u n  periódico ¿ se ve
rificará la prueba de ia nueva fuente de la Puerta del 
Sol, con objeto de que las aguas de Lozoya corran Mit
rante la noche de la verbena , lo mismo que el dia de Sáú 
Juan.
 _ El ilustre  decano de los pintores españoles, elseaor
D. Juan Antonio de R ivera, Director del museo de pin
tura , y de la Escuela superior de pintura, escultura y 
grabado, ha fallecido de una pleuresía aguda á las cinco 
y cuarto  de la tarde de anteayer 15 de Juniq. ;Las arfes 
en España han perdido uno de los pintores más notables 
por su  reconocido m érito  y notoria inteligencia!
 Hoy á las tres de la tarde se celebra Capítulo de la
Orden m ilitar de Santiago en la iglesia del Real monas
terio de Comendadoras de la referida Orden para armar 
Caballero y vestir el hábito de la misma al Sr. D. Vale
riano de Madrazo Escalera, siendo padrino el Teniente 
General Sr. D. Andrés García Camba.
 s a n t o s  d e l  d í a . —san  iwanuei y compañeros m árti
res y el beato Pablo de Arezo, confesor.

Cuarenta lloras en la Real iglesia de San Antoniodó los Portugueses.
MALAGA. 13 ae Jum o .—iNotabilisimo lúe el descen

so que se observó anteayer, tanto en el núm ero de iny^di- 
dos, como en el de m uertos á consecuencia de la enfer
medad reinante. Las invasiones no llegaron á 30, y J a s  
defunciones, tanto de cólera como de toda clase rde enfer
medades, se redujeron á 31, contándose entre éjjas a lgu
nas ocurridas en los distritos ímrale^. decstas tórcáníás 
y otras producidas por heridas: de t$era,'según^ 
tras noticias, no pasaron de 10. á 1 
vulós. Veremos si sigue decreciendo/¿orno és de ¿4per^, y vuelve pronto esta capital á recobrar la animaciún. 
ha perdido desde el momento en que principió á' desir 
arrollarse form almente la epidemia. [Cómo de Ándd- lucia .) '

BO L ET IN  DE T E A TR O S.
S. M. la Re in a , acompañada de su augusto Esposo.el 

Rey y de S. A. el Sr. Duque de Montpensier, honró ano
che con su presencia el teatro de la éalle de Jovellanos, 
donde'se cantó el Hernani, de Verdi. La ópera se resen
tía de falta de ensayos, y por eso no satisfizo al escogido 
y num eroso público qué la escuchó como la puesta an 
teriorm ente en escena, Tamberlick estaba ronco, y nos 
parece que la partittura  110 es á propósito para la Ken- 
neth. Bartolini cantó perfectamente su Aria del acto se
gundo y la rom anza del tercero.

La Real Familia no abandonó su palco hasta después 
do term inada la representación?
 =El miércoles próximo se verificará en el teatro de la
Zarzuela el beneficio del tenor Tamberlick, con  cuya fun
ción se despedirá del público madrileño.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA^ DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.— El Consejo de administración de esta 
com pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus es
tatu tos, ha dispuesto que desde 4.° de Julio próximo se 
satisfaga á los Sres. accionistas el cupón de sus acciones , 
que vence en igual Techa, y cuyo va lo r, á 6 por 100 
anual sobre el capital desem bolsado, se fija en reales 
vellón 24,51 (francos 6,45).

Los cupones, que habrán  de presentarse con dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
compañía , calle de F u en ca rra l, núm. 2 , y en París en 
las de la sociedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme, 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores 
acoionistas.

Madrid 13 de Junio de 1860.==»El Secretario general,' 
Antonio Mcndez de Vigo. 3015 -1

EL VIERNES 29 DEL ACTUAL Á LAS ONCE DE SÜ 
m añana tendrá lugar en la Secretaría del Hospicio pro
vincial de esta ciudad el arriendo en subasta pública de 
la plaza de T o ro s , perteneciente á dicho establecimiento, 
conforme á los pactos y condiciones que se hallan $e manifiesto en la expresada Secretaría, cuyo acto sé re
m atará en favor del licitador más ventajoso. J

Calatayud 12 de Junio de 1860.— E1 D irector, Salva
dor Landa. =* El Secretario-Contador, Antonio Mallo.

,
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EUROPA, LA GUERRA DE AFRICA Y LOS PARTÍ-
dos políticos de E sp añ a , por D. Miguel Vicente Roca, Abogado del ilustre Colegio de M adrid, socio dé 1.Ateneo 
científico, literario y artístico, individuo de la Academia de legislación y jurisprudencia y miembro de otras 
corporaciones científicas y literarias. Este folleto ss ven
de en Madrid en las principales librerías á 4 rs..En provincias á 5 en casa de los corresponsales de 
Bailly Bailliére , ó rem itiendo el importe en giros, letras 
ó sellos á esta casa en Madrid, calle del Príncipe, 44.

3064

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  las n f ie v e  d e  la noche.—

H ernani} ópera en cuatro actos. ;
Circo de Price (calle de Recolétos}. — A las ochó media de la noche.— Brillante y variada función de.ejer

cicios gim nástico-ecuestres y cómicos, tomando en ella 
parte Mr. Cárlos Price y  los célebres clowns Phittoyne, Secchi y Alfan.

Cmco d e  P a u l . — La Juventud española celebra so reunión de baile desde las cuatro de la tarde á íes. ocho de la noche. /.• N .jt
La Constante desde las nueve de la noche á la una de la misma.
E líseo  M adrileño, gran jard ín  de recree en 

de Recoletos.—A las siete de la tarde celebra esta so le 
dad su reunión de costum bre. ' P ^

N ota. Se prepara una notable y extraordinaria 
cion para la verbena de San Juan.


